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ACTA N° 16 

REUNIÓN DE DIRECTORIO NACIONAL  
REALIZADA EL 29 DE MARZO DE 2022 

 
 
Comienza la reunión a las 15:00 hrs. vía zoom. 
 
Dirigentes Nacionales, todos presentes. 
 
Tabla : 
 
1. Actas anteriores: Directorio Nacional Nº15 y Asambleas Nacionales Nºs 6 y 8. 
2. Correspondencia. 
3. Encuentros con Ministro y mesas de trabajo. 
4. Convención Constitucional: educación. 
5. Asamblea Extraordinaria por Reforma Estatutos. 
6. Presupuesto 2022. 
7. Celebración Docente Rural. 
8. Varios. 
 
1. Actas  

 
 Directorio Nacional Nº15 y Asambleas Nacionales Nºs 6 y 8, aprobadas. 
 
2. Correspondencia  

 
- 19 de enero, Comunal Talca,  informa que deberán vender algunas cosas excedentes de su 

Comunal, por no tener espacio para ellas. 
Se toma nota de lo informado. 
 

- 19 de enero, Comunal Talca, solicita audiencia al Presidente por tema de Cuotas 
mortuorias y terreno de Vilches. 

 Fue enviado a Presidencia. 
 
- 28 de febrero, Regional Los Lagos,  solicita cambio de información de sus Dirigentes en la 

Página web. 
 Se envía a Comunicaciones. 
 
- 02  de marzo,  Comunal Cañete solicita remesas de dinero de los años 21-22. 
   Enviado  Tesorería. 
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- 02 de marzo,  Bianca Carol Díaz invita a los Dirigentes a una conversación por zoom para 

presentar los problemas que tienen en Isla de Pascua. 
 

- 02 de marzo, Comunal Lo Espejo,  solicita se certifique a la nueva Directiva por renuncia de 
Claudio Delgado y en su lugar  quedo Pablo Ruchichi. 

 Se toma nota y se envía a Tesorería. 
 
- 03 de marzo, Comunal Quilicura, solicita remesas pendientes. 
 Enviado a Tesorería. 
 
- 03 de marzo, Regional Maule,  informa renuncia de la Presidenta Comunal Hualañé, 

Paulina Núñez Arenas. 
 Se toma nota,  se informa a Tesorería. 
 
- 03 de marzo, Regional Los Lagos, solicitan la visita de arquitecto para indicar los 

mecanismos necesarios para licitar los trabajos de la sede Regional de Puerto Montt y 
solicita también, la presencia del Presidente para dialogar sobre la hospedería de Puerto 
Montt. 

 Enviado a Presidencia. 
 
- 04 de marzo, Soledad Aliante de la comuna  de  Curarrehue,  solicita Rut o Rol de la 

institución, para realizar convenios de gas y se envía  a Fernando Ortiz. 
 

- 04 de marzo, Comunal Talca, solicita audiencia con carácter de urgente para tratar tema 
gremiales, con todos los Dirigentes Nacionales 

  Se reenvía a todos los Dirigentes Nacionales. 
 
- 07 de marzo,  Fernando Ortiz, indica que los convenios se hacen exclusivamente desde 

Presidencia. 
 Copia  a Soledad  Aliante de Curarrehue, enviado a los Dirigentes Nacionales 
 
- 07 de marzo,  Directiva Comunal Angol, solicita Certificado de actualización de su Directiva. 
 Se les envía lo solicitado. 
 
- 07 de marzo,  Bianca Carol Díaz Tucqui, solicita reunión con Directorio nuevamente. 
 Se envió  a los Dirigentes Nacionales.  
 
- 07 de marzo,  vecino de Collipulli solicita saber si venden la propiedad del Colegio de 

Profesores de Collipulli. 
 Se envía a los Dirigentes Nacionales. 
 Oficiar más antecedentes desde Secretaría al Comunal Collipulli. 
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- 07 de marzo,  Comunal La Cisterna, solicita listado de colegiados de su comuna. 
 
- 08 de marzo, don Luis Mesías envía un informativo, donde indica que se canceló dos veces 

a dos funcionarias, en transferencia a las Cuentas Corrientes de las trabajadoras  en Arica. 
 Se hace llegar a Tesorera Nacional. 
 
    Carlos Ojeda , solicita que la reunión con Arica se haga en la tarde. Tenerlo presente.  
 
- 09 de marzo,  Secretaria Nacional, envía correo masivo sobre postergación hasta el 31 de 

mayo, del Bono Post laboral. 
 

- 09 de marzo,  Eduardo González Dirigente Nacional envía listado de Iniciativa Popular de 
Norma y las fechas en que se realizarán. 

 
- 11 de marzo, Lourdes Turpie, envía copia de irregularidad en el proceso de revisión, 

secretaria administrativa, solicitaba préstamos que después pagaba con el Colegio de 
Profesores, los Dirigentes deben decidir qué tipo de demandan van hacer. 

 Enviado a todos los Dirigentes Nacionales 
 

- 11 de marzo, Victoria Ceriche del Territorial Huasco, informa del desconocimiento de 
acuerdos de Directivos del Liceo Politécnico de Huasco, el que no estuvo terminado para el 
ingreso de clases. 

 
 Enviado a todos los Dirigentes Nacionales. 
 
- 11 de marzo, enviado a los Dirigentes Nacionales el borrador del Acta Nº15. 

 
- 12 de marzo, Felipe Armijo Informa que le han comunicado la irregularidad que involucra  a 

la secretaria Marcela Bugueño Díaz, con la cual tendrán una reunión y solicita se le dé el 
apoyo jurídico necesario. 

 Se envía a Magdalena Reyes y Carlos Díaz. 
 
 Carlos atendió a Felipe Armijo se le indicó el procedimiento, situación delicada. Se le dio la 

asesoría correspondiente. 
 
- 16 de marzo, Regional Punta Arenas, informa que alguien ingreso a la sede del inmueble 

que no robo nada y al parecer están entrando a dormir. 
 Se envía a todos los Dirigentes Nacionales. 
 
- 16  de marzo,  se envió Acta Nº8 Asamblea Extraordinaria. 
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- 16 de marzo, Presidenta de San Fernando, solicita prorroga a los docentes colegiados  

para cancelar el descuento del 1%, ya que han tenido una serie de dificultades con el SLEP  
y que aún hay Dirigentes que no están ejerciendo. 

 
 Carlos Ojeda,  los SLEP no están colaborando, para los descuentos, se necesita una 

conversación política gremial para resolver. Se debe realizar conversación con el Ministerio. 
Se envió a todos los dirigentes 

  
- 16 de marzo, se invita para el 27 de marzo a las 12:00 hrs. a un homenaje a los profesores 

Manuel Guerrero, Santiago Natino, José Miguel Parada, en el memorial 3 sillas. 
 

- 17 de marzo, Ricardo Ramírez, indica que ingreso frente a varios docentes en Contraloría, 
una denuncia por irregularidades en la Evaluación Docente. 
 

- 17 de marzo, la profesora Misaela Angélica Figueroa Melo, indica que ha cancelado 
siempre sus cuotas y no aparece autorizada para votar. 

 Se envía a Carlos Nasabun. 
 
- 17 de marzo, Comunal Las Cabras, solicitan certificado de Dirigentes gremiales para que 

se le otorguen las horas respectivas. 
 

-  18 de marzo, Daniela Vásquez Bustamante solicita Reglamento de Reemplazo y 
Suplencias. 

 
- 18 de marzo,  Regional Maule,  notifica citación al segundo juzgado local. 

 
- 21 de marzo,  Gladys Tropa,  invita a Dirigentes Nacionales a una ceremonia en homenaje 

para profesores rurales, en Castro  el día 7 de Abril. 
 
- 29 de marzo,  Leticia García Administradora, solicita el pago de honorarios boleta Nº610 

para abogada del Comunal Los Muermos, que defendió a los profesores a los que se les 
descontó un paro. 

 Enviada a los Dirigentes Nacionales. 
 
- 29 de marzo, Comunal San Fernando, solicita mandato judicial para abogado para cobrar al 

Alcalde, tres cuotas que debe al Colegio de Profesores. 
Se envío a todos los Dirigentes Nacionales. 

 
- 29 de marzo, Directorio Regional Maule, informa conformación de Directiva de Hualañé. 
 Se toma nota y se envía a Tesorería. 
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3. Encuentros con Ministro y mesas de trabajo  
 
Habnel Castillo,   es un tema importante, hay que tener claro que se colocan todas las 
miradas en una ley, que los acuerdos son para que los compromisos se cumplan. No hubo 
Gobierno que  quisiera instalar la mesa, que se abra ese catastro para que una vez que 
tengamos un número aproximado de cuántos son los profesores afectados, sepamos qué es 
lo que hay que pagar, hoy se habla de reparación, indica que hoy particularmente le da la 
máxima relevancia al tema, lo valoramos, dentro de estos 4 años, vamos a estar llegando a 
las soluciones. 
 
Eduardo González, realiza una crítica a la reunión con el Subsecretario indicando que todos 
deberíamos llevar una misma línea en las conversaciones, pues podría demostrarse debilidad 
o desorden. 
 
Daniela Vásquez , comparto la evaluación de Eduardo, uno de los puntos, dejamos en 
evidencia que no existe cohesión, debemos ordenarnos, somos un colectivo, algo no funcionó, 
develan que no íbamos preparados, necesitamos urgente cohesionarnos debemos ser claros 
y disciplinados. 
 
Presidente Nacional , ellos están planteando dos jornadas No Sexista, el jueves a las 5 de la 
tarde vía zoom. De aquí a dos semanas más lleguemos a una Jornada de Educación no 
Sexista. 
 
Mesas de Trabajo: Deuda Histórica, Patricia Muñoz, Habnel Castillo, Daniela Vásquez, Carlos 
Díaz y María Angélica Ojeda. 
 
Configurar la nómina de afectados por el no pago de la Deuda Histórica, mesa de Bono de 
Retiro estaría conformada por Paulina Cartagena, Carlos Ojeda y Carlos Díaz. 
 
La próxima semana tendremos reunión de Deuda Histórica y Bono de Retiro.  
 
4. Convención Constitucional: educación  
 
Eduardo González,  explica que se está en una etapa decisiva e irreversible, se votan en 
general las propuestas de educación. En este ámbito hay 45 propuestas de normas de 
acuerdos, los otros sectores que han presentado normas son independientes no neutrales, 
colectivos socialistas, etc. Mañana votaran en general, el Frente Amplio no  bajó sus 
propuestas. Prefieren negociar, mañana estarían los votos para que la propuesta del Frente 
Amplio no la aprueben, la nuestra será aprobada en general el día que se vote en el pleno. 
Las convenciones dejan de funcionar el 29 de abril. 
 
María Ojeda,  debe ser un trabajo firme y fuerte, con la presión de las redes sociales. 
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Eduardo González ,  debemos estar en alerta nacional,  ojalá se pueda hacer una circular y 
afiche para la Convención, propongo invitar a las organizaciones a las 11:00 hrs en la puerta 
de la Convención. En el escenario Nacional trabajar por el apruebo. Tenemos que tener 
discusiones políticas. Sistema electoral nuevo, tenemos que ir abordando el tema, separando 
lo urgente y lo  importante. 
 
5. Asamblea Extraordinaria por Reforma Estatutos  
 
Presidente Nacional,  expresa que debemos realizar  una Asamblea Estatutaria, pues 
solicitan prorroga de pago de personas que no están al día en sus cuotas, también debe 
someterse a la Asamblea la posibilidad de la venta del jardín de Magallanes.  Urge un 
Departamento de medio ambiente, por lo tanto, debe realizarse en la última semana de abril o 
primera de mayo. Creo y me hace sentido convocar a los Dirigentes Regionales, con los 
siguientes temas: Jornada No Sexista, Asamblea Nacional Extraordinaria. 
 
Daniela Vásquez , el tema de la venta de algún inmueble, y también  el tema de la 
conformación de nuevos Deptos. No amerita llevarlo a Asamblea. 
  
Magdalena Reyes , los Deptos. no están en el Estatuto. 
 
Presidente Nacional , se realizará reunión telemática con Presidentes Regionales.  
 
6. Presupuesto 2022  
 
Magdalena Reyes, informa que el tema de las cartolas solicitados por Daniela Vásquez, se 
envío recién hoy. 
 
Habnel Castillo,  indica que se asignaron $ 28.000.000 a los Departamentos de ahí deben ser 
distribuidos los montos. 
 
Se somete a votación el presupuesto para el año 2022 y se aprueba por la unanimidad, de los 
Dirigentes Nacionales. 
 
Paulina Cartagena , apruebo en la medida que se pueda modificar el presupuesto. 
 
Presidente Nacional,  se comprometa a tener una propuesta dentro de 15 días en relación a 
los distribución de los recursos asignados a Departamentos. 
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7. Celebración Docente Rural  
 
Respecto a este tema y luego de un debate de ideas, el Directorio Nacional acuerda que 
asistirán a la actividad organizada por el Comunal Castro, en representación de este 
Directorio su Presidente Carlos Díaz Marchant y la colega María Angélica Ojeda como 
encargada del Departamento de Profesores Rurales, y una periodista, además, la Dirigenta 
Nacional Patricia Muñoz García, Secretaria General de nuestra organización encargada del 
Departamento de Profesores Jubilados, acompañada de la Profesora y Dirigente de la Plaza 
de la Constitución Patricia Garzo, quienes sufragarán sus gastos de su propio pecunio. 
 
Magdalena Reyes,  da a conocer y solicita que para este jueves 31 de marzo, se realizará  
una Jornada de Capacitación en Educación No Sexista, para lo cual solicita difundir esta 
información al máximo. 
 
8. Varios  
 
Magdalena Reyes ,  da a conocer lo siguiente: 
 

1. Solicitud de préstamo de $ 22.000,000.- del Regional Quinta Región de Valparaíso para 
desvincular a una funcionaria de esa filial. El Directorio aprueba dicha solicitud, si se 
cumplen dos principios, primero que tengan los recursos necesarios para cancelar las 
cuotas y segundo, este préstamo debe estar cancelado en diciembre del año 2023. La 
Tesorera deberá plasmar estos antecedentes en el documento de autorización de esta 
solicitud. 

 
2. Solicitud de préstamo de $ 16.000,000.- del Comunal Talca Séptima Región del Maule, 

para desvincular a una funcionaria de esa filial. El Directorio aprueba dicha solicitud, si 
se cumplen dos principios, primero que tengan los recursos necesarios para cancelar 
las cuotas y segundo este préstamo debe estar cancelado en diciembre del año 2023. 
La Tesorera deberá plasmar estos antecedentes en el documento de autorización de 
de esta solicitud. 

 
3. Informa de la solicitud del profesor Wilson Retamal Macías de Pudahuel, quien sufrió 

COVID producto de lo cual estuvo 5 meses hospitalizado y necesita ayuda para poder 
seguir con su rehabilitación y medicación, propone una ayuda de $ 500.000 la cual fue 
aprobada por Directorio. 

 
4. Indica convenio con Banco Security y Aprojunji para ocupar las dependencias de 

nuestros centros vacacionales en temporada baja. Se aprueba por el Directorio. 
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5. Expone la petición del Dirigente del Comunal Temuco Jorge Silva Torres, quien solicita 

ayuda económica para celebrar el día del profesor rural. El Directorio aprueba esta 
solicitud por un monto de $150.000.-, sin embargo se solicitará a través de Secretaría 
General que envíen una nueva solicitud, con la firma del Presidente y Secretario en 
caso contrario no se puede cursar la ayuda. 

 
6. Finalmente, solicita debido a las presiones de la Comisión Revisora de Cuentas, por 

cuestionamientos a gastos realizados en febrero, periodo de vacaciones gremiales, que 
el Directorio se pronuncie respecto a la devolución de los gastos realizados por el 
Presidente Nacional, a diferentes lugares por trabajo gremial. Después de un 
intercambio de opiniones se aprueba dicha devolución de $ 294.500.- 

 
Carlos Ojeda,  quién solicita un aporte por un monto de $40.000.- para la Coordinadora de 
Recuperación del Cobre para Chile, movimiento al cual está adscrito nuestro Colegio. Pago 
por única vez, el Directorio aprobó dicho aporte.   
 
Eduardo González,  da a conocer que el dirigente Luis Messina dirigente del Movimiento 
NO+AFP, pretende articular a diferentes movimientos sociales y solicita la participación y 
presencia del Colegio de Profesoras y Profesores de Chile en estas actividades, Se aprueba 
la participación del gremio. 
 
Paulina Cartagena, agradece la participación en la conmemoración del asesinato de los 
dirigentes Manuel Guerrero, José Manuel Parada y Santiago Nattino realizada el día domingo 
27 marzo en el monumento de las tres sillas. 
 
Termina la reunión a las 22.20 hrs. 
 
 
 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  
Secretaria General 

 

CARLOS DÍAZ MARCHANT  
Presidente Nacional 

 
 
 
 
 
 
CDM/PMG/arr 
c.c.: Archivo. 
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ACTA N° 17 
REUNIÓN DE DIRECTORIO NACIONAL EXTRAORDINARIO  

REALIZADA EL 01 DE ABRIL DE 2022 
 

Comienza la reunión a las 15:00 hrs. de forma presencial. 
 
Estuvo ausente Habnel Castillo, quién se justificó por  tener hora al médico en su zona. 
 

Tabla : 
 
Reuniones sobre mesas de Trabajo con el Gobierno. 
 
Se entregan sólo las conclusiones de la reunión. 
 
1.- Deuda Histórica  
 
     Después de un largo debate  se toman los siguientes acuerdos: 
 

1. La comisión que trabajará con el Gobierno,  debe indicar que lo que urge es tener el listado y 
cómo se va a construir. 

2. Proponer el arreglo desde el Mineduc. 
3. Habría que tomar este tema con los Regionales. 

 
2.- Bono de Retiro  
 
    Se inicia un debate y se toman los siguientes acuerdos: 
 

1. Solicitar informe concreto por año comuna por comuna. 
2. Pedir meta concreta todo pagado al 2020 este año. 
3. Exigir una medida administrativa, para los que llevan más años esperando. Cumplir la ley con 

los enfermos. 
 
3.- Reunión con los Dirigentes Regionales  
 

1. Tema de la violencia en general.  
2. Convención y Educación. 
3. Preparar tabla para definir el petitorio. 

 
Terminó la reunión a las 17:00 hrs. 
 
 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  
Secretaria General 

 

CARLOS DÍAZ MARCHANT  
Presidente Nacional 

 
CDM/PMG/arr 
c.c.: Archivo. 
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ACTA  Nº06 

ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA VIRTUAL 
REALIZADA EL DIA 13 DE ENERO DEL 2022 

 
 
Asisten 200  integrantes. 
 
Dirigentes Nacionales ausentes: Daniela Hedy Vásquez Bustamante 1ra Directora Nacional. 
 
Dirigentes Regionales ausentes: Guillermo Benedicto Rojas Allende Secretario Regional 
Rancagua, José Antonio Venegas Lizama Secretario Regional Antofagasta, Melania Beatriz 
Moya Plaza Secretaria Regional Maule, Sandra Liliana Sanhueza Ulloa Secretaria Regional 
Aysén. 
 
Dirigentes Comunales ausentes: Adriana Herrera Méndez Presidenta Comunal Lo Barnechea, 
Aida Verónica Céspedes Díaz Presidenta Comunal Lolol, Alicia Josefina González Vásquez 
Presidenta Comunal Los Lagos, Álvaro Marcelo Muñoz Chávez Presidente Comunal Conchalí, 
Ana Francisca Palominos Vidal Presidenta Comunal Litueche, Ana Luisa  Martínez Crisosto 
Presidenta Comunal San Fernando, Ana María Alfaro Parra Presidenta Comunal La Higuera, 
Andrés Orlando Jeria Solis Presidente Comunal Casablanca, Bárbara Dominique Herrera 
Acuña Presidenta Comunal San Antonio, Bárbara Estefanía San Martin Gómez Presidenta 
Comunal Limache, Bernardino Antonio Casanova Martínez Presidente Comunal San Rafael, 
Carlos Alberto Bahamondes González Presidente Comunal Cochamo, Carmen Gloria Lefiche 
Cuevas Presidenta Comunal Peñalolén, Carmen Gloria Salinas Toncio Presidenta Comunal 
Rengo, Carol Isis Carrillo Pozo Presidenta Comunal María Pinto, Carolina Andrea Díaz 
Carrasco Presidenta Comunal Nogales, Claudia Andrea Jeria Ovalle Presidenta Comunal 
Curacaví, Claudia Marcela Llantén Llantén Presidenta Comunal Coinco, Claudio Andrés Levill 
Vera Presidente Comunal Hualaihue, Cristian Andrés Muñoz Arjel Presidente Comunal 
Portezuelo, Cristian Nibaldo Chandía Hernández Presidente Comunal Perquenco, Daniel 
Vargas Alvarado Presidente Comunal Queilén, Diana Del Pilar Arias Sobarzo Presidenta 
Comunal Quirihue, Edgar Carlos Cifuentes Ramos Presidente Comunal Constitución, Eduardo 
Alejandro Meriño Aranda Presidente Comunal Catemu, Eleonora Jimena Kachele Palma 
Presidenta Comunal San José De La Mariquina, Elizabeth Margarita Guerra Venegas 
Presidenta Comunal Canela, Emma Delia Fuentes Fuentes Presidenta Comunal Arauco, Enzo 
Andrés Lavanderos Alarcón Presidente Comunal Hualpén, Erick Roger Marchant Hernández 
Presidente Comunal Colbún, Flavio Antonio Oyarzún Vargas Presidente Comunal Puerto 
Aysén, Francisco Antonio Castillo Rubilar Presidente Comunal Paredones, Francisco Eduardo 
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Antonio Ramos Ahumada Presidente Comunal Zapallar, Francisco Mariano Vásquez Lillo 
Presidente Comunal Alto Biobío, Gabriela Andrea Valdivia Vilches Presidenta Comunal 
Papudo, Gerardo Antonio Cea Millagual Presidente Comunal San Pablo, Gerson Iván Lizama 
Reyes Presidente Comunal Curacautín, Gina Adriana Torchio Briceño Presidenta Comunal 
Cabildo, Gladys Paula Contreras Labrin Presidenta Comunal Galvarino, Gloria Hortencia 
Astudillo Cisternas Presidenta Comunal La Calera, Gustavo Alejandro Cubillos Rojas 
Presidente Comunal Puqueldón, Héctor Marcelo Naveas Castillo Presidente Comunal 
Petorca, Hugo Alberto Gallardo Rojo Presidente Comunal Salamanca, Jacob Dagoberto 
Villagrán Casanova Presidente Comunal Nacimiento, Jorge Alejandro Toro Estay Presidente 
Comunal Santo Domingo, Jorge Eduardo Elgueda Ibáñez Presidente Comunal Villa Alegre, 
José Miguel Yelpi Díaz Presidente Comunal Renca, Juan Armando Cisterna Carvajal 
Presidente Comunal Rauco, Juan Carlos González Becerra Presidente Comunal Placilla, Juan 
Francisco Castillo Núñez Presidente Comunal San Javier, Juan Guillermo Cubillo Palma 
Presidente Comunal Chimbarongo, Juan Pablo Buller Morales Presidente Comunal Peralillo, 
Juan Pablo Navarro Ávalos Presidente Comunal Vichuquén, Julio Pihan Rocha Presidente 
Comunal Tirúa, Julio Cesar Azocar López Presidente Comunal Purranque, Katherine 
Elizabeth Villibares Villibares Presidenta Comunal Pichidegua, Linda María De Lourdes 
Araneda Vásquez Presidenta Comunal Estación Central, Loreto Andrea Luengo Silva 
Presidenta Comunal Tierra Amarilla, Luis Ernesto Rojo Jorquera Presidente Comunal 
Paihuano, Luis Heriberto Gómez Mancilla Presidente Comunal Curaco De Vélez, Manuela Del 
Carmen Vocar Rubio Presidenta Comunal San Francisco De Mostazal, Marcelo Antonio 
Lizana González Presidente Comunal Maule, Marcos Antonio Moil Paredes Presidente 
Comunal Maullin, María Carolina Moraga Peñailillo Presidenta Comunal Pelluhue, María Edita 
Cancino Fuentealba Presidenta Comunal Gorbea, María Teresa Miranda Yévenes Presidenta 
Comunal Paillaco, Maribel De Los Ángeles Donoso Gálvez Presidenta Comunal Malloa, Mariel 
Yery Muñoz Arauco Presidenta Comunal Yerbas Buenas, Marisol Ginette Neira Álvarez 
Presidenta Comunal Padre Las Casas, Mauricio Hernán Quichiyao Figueroa Presidente 
Comunal Futrono, Nadia Valentina Navarro Sandoval Presidenta Comunal Alhue, Nancy 
Violetta Pineda Novoa Presidenta Comunal Futaleufu, Natalia Francisca Reyes Pizarro 
Presidenta Comunal Ovalle, Nicolás Felipe Lorca Iturriaga Presidente Comunal Nancagua, 
Olga Karina Aguilera Vilches Presidenta Comunal Calle Larga, Olga Teresa Aliaga Navarro 
Presidente Comunal Teno, Ovidio Gamadiel Soto Inzunza Presidente Comunal Parral, Pablo 
Gerardo Tabilo Segovia Presidente Comunal El Monte, Patricia Del Carmen Mendoza Neira 
Presidenta Comunal Contulmo, Patricio Alberto Muñoz Hidalgo Presidente Comunal Chanco, 
Paul Claudio Bustos Yáñez Presidente Comunal Freire, Paula Valeria Riveros Arias 
Presidente Comunal Marchigüe, Paulina Andrea Núñez Arenas Presidenta Comunal Hualañe, 
Pedro Alberto Jara Ulloa Presidente Comunal Victoria, Pedro Antonio Painepan Puchy 
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Presidente Comunal Pucón, Polinardo Segundo Rojas Aguilera Presidente Comunal Codegua, 
Quintín Nacianceno Mardones Grandón Presidente Comunal Quilaco, Ramón Enrique Concha 
Valderrama Presidente Comunal Sagrada Familia, Raquel Del Carmen González Aldana 
Presidenta Comunal Paine, Reinaldo Del Carmen Riquelme Vásquez Presidente Comunal El 
Quisco, Roberto Manuel Soto Espinoza Presidente Comunal Mulchén, Sandra Balesca Ríos 
Gil Presidenta Comunal Rio Claro, Soledad Erica Aliante Aguilera Presidenta Comunal 
Curarrehue, Susana Noemí Hernández Gatica Presidenta Comunal El Tabo, Tamara Violeta 
Pérez Tamayo Presidenta Comunal La Pintana, Tomás Alejandro Bernales Palma Presidenta 
Comunal Yumbel, Verónica Inés Ramos Kukuljan Presidenta Comunal Navidad, Virginia 
Isabel Parra Lara Presidenta Comunal Trehuaco, Viviana Del Carmen Riffo González 
Presidenta Comunal Los Sauces, Yerka Guadalupe Manaca Jorquera Presidenta Comunal 
Coyhaique. 

 

TABLA A DESARROLLAR. 
 
1. Memoria o Cuenta pública 2021 del Presidente Nacional. 

2. Balance Consolidado del Ejercicio Financiero del año 2019, por la Tesorera Nacional. 

3. Informe Comisión Revisora de Cuentas 2019.  

4. Votos aprobando o rechazando:  
a) Memoria o Cuenta Anual.  
b) Balance Consolidado del Ejercicio Financiero del año 2019. 

5. Elección de Asambleístas para completar las Comisiones Redactoras de los 
Reglamentos de la Organización en los temas de “Ética Gremial” y “Estipendios y 
viáticos”, las que deben estar compuestas por 11 integrantes de la Asamblea Nacional, 
de los cuales 3 deben ser Directores Nacionales.  

 
ARTICULO 16º 
 
Las Asambleas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se celebrarán 
dentro del primer semestre de cada año y tendrán por objeto pronunciarse sobre la Memoria o 
Cuenta del Directorio Nacional y el Balance Anual, este último suscrito por un Contador. Para 
la aprobación de la Memoria o Cuenta y el Balance Anual, se requiere la mayoría absoluta de 
los integrantes de la Asamblea. 
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Copia del balance deberá quedar a disposición del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
 
Copia de la Cuenta del Directorio Nacional y del Balance deberán ser enviadas a los 
integrantes de la Asamblea General, con 30 días de anticipación como mínimo. 
 
Las Asambleas Extraordinarias se convocarán: cuando lo soliciten los dos tercios de los 
Directores Nacionales en ejercicio, y/o a lo menos, el 30% de los integrantes de la Asamblea 
General. 
 
En las Asambleas Extraordinarias sólo podrán tratarse las materias incluidas en el 
convocatorio, no siendo posible que durante ellas s adicione u omita el temario. 
 
En todos los niveles durante el mes de enero de cada año, habrá una Asamblea General de 
carácter extraordinario, en la que deberá elaborarse el Plan Anual Institucional. 
 
1.- Memoria o Cuenta pública 2021 del Presidente Na cional. 
 
Se da inicio a la Asamblea Nacional, a las 09:30  hrs. convocada de acuerdo al  Art. 19 de los 
Estatutos. Con el  saludo  y bienvenida a todos los integrantes, por parte del Presidente 
Nacional, profesor Carlos Díaz Marchant.  
 
2.- Balance Consolidado del Ejercicio Financiero de l año 2019, por la Tesorera Nacional. 
 
Magdalena Reyes, expone el informe de Tesorería del 2019 a la Asamblea Nacional. 
 
Comentarios sobre el tema. 
 
César Santibáñez Rubio, Secretario Regional Los Río s, consulta si  está cuenta es del año 
2019, como se solucionó el problema del desfase ya que todos los años, debe ser enviada al 
Ministerio de Economía. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,  le explica que por pandemia todos los plazos 
se ampliaron. Debido a la pandemia Mundial, esta cuenta perteneciente al Directorio anterior, 
no se realizó, por lo tanto, es este Directorio el encargado de realizar este trabajo. 
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Hugo Morales Contreras,  Presidente Comunal Los Áng eles, en primer lugar felicita al 
Presidente por el despliegue que ha tenido a las distintas regiones y el apoyo a nivel nacional, 
trabajo reconocido y un Colegio de Profesores presente en las comunas,  felicitar a las 
colegas que han hecho las cuentas, y una felicitación a todos los Dirigentes presentes por su 
trabajo en pandemia. Solicita extender los plazos para los profesores jubilados para ponerse 
al día. Muchos colegas Dirigentes históricos han sido afectados, solicita que la Asamblea 
acoja esta petición. 
 
Yanina Díaz Mayorga, Presidenta Comunal Puerto Mont t, indica cuando se podrá hacer  
una evaluación objetiva de los resultados de las administraciones financieras, tanto como la  
centralizada Velneo y la de otros tipos, solicita saber cuándo  se hará dicho análisis. 
 
Francisco Rodríguez Arancibia, Presidente Comunal L os Andes,  indica que el artículo 16 
del Estatuto Docente señala que el informe del Directorio y la Cuenta Pública de Tesorería, 
deberían ser enviada a los Dirigentes  al menos 30 días antes de la Asamblea y no se está 
cumpliendo con el Estatuto. 

Christian Canales Luza, Presidente Comunal Quillón,  indica por ¿por qué en esta cuenta, 
no están incluidos los estipendios de los Dirigentes ni lo que perciben por su trabajo en el 
Hospital del Profesor, ¿Si no es así dónde se ve?. Indica que le  asombra un poco pues se 
supone que el Reglamento de estipendios estaba casi listo. 
 

Marcelo Retamal Ibáñez, Tesorero Regional Maule,  Presidente en su discurso usted habla 
de la importancia de que en este contexto histórico de nuestro país, tengamos un trabajo 
unitario entre todos los trabajadores, ¿En esa lógica,  en esta asamblea vamos a discutir el 
congelamiento que tenemos hacia la CUT, pensando que es el referente que tenemos los 
trabajadores para perspectivar  los desafíos que hoy tenemos?. 
 
Leandro Silva Silva, Tesorero Regional Valparaíso, explica que su crítica es a la lentitud de 
cómo se han ido implementando las cuentas. La situación especialmente de los mandatos, 
debido a la impugnación realizada y a la triplicación de los mandatos es primera vez que se 
explica y es bueno que se diga en esta instancia. Como Tesorero de Valparaíso, puedo 
indicar que desde hace unas semanas podemos tener las cuentas habilitadas, lo que se da en 
Valparaíso entiendo se da en todas las regiones y hubiese podido ser resuelto antes, pues se 
mezcla lo político con lo administrativo y se hubiese solucionado antes si la situación se 
hubiera transparentado. Y otra crítica es que la solución de depositar en la cuenta personal de 
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un Dirigente, es delicada  sé que es la más rápida pero puede generar críticas en las bases 
por el tipo de procedimientos. 
 
Lessly Marchant Herrera, Presidenta Regional Maule , la Asamblea del Maule propone 
cambios estatutarios, el primero es ampliar los plazos para ponerse al día en la Cuota 
Mortuoria,   expongo  el caso del colega Oscar Iribarra, pues no tenía al día sus pagos, estuvo 
en el extranjero y cuando llegó estuvo en la UCI, por lo tanto, es triste que siendo colegiado 
desde el año 76  fuera rechazado su pago. También queremos proponer a esta Asamblea el 
cambio estatutario necesario para el descongelamiento de la CUT. .Solicitar Asambleas 
presenciales, cuando las condiciones sanitarias lo permitan. 
 
César Amolef Gallardo, Presidente Comunal Calbuco,  quisiera preguntar qué pasa con los 
dineros retenidos en el Banco Estado. También por el ahorro por Asambleas presenciales y 
solicito se entreguen a las comunas. 
 
Karen Araya Rojas, Presidenta Comunal La Florida , ¿dónde están los dineros del 
congelamiento de la CUT?. ¿Cuándo se van a descongelar para tener una presencia en la 
CUT?. Y además, agregar que en una próxima cuenta sean los propios Dirigentes los que den 
un informe de sus trabajos en los diferentes departamentos. 
 
Brígida Escalona González, Tesorera Regional Ñuble,  recordar que siempre optamos por 
la descentralización financiera y administrativa, cuando se nos indicó indicó que podíamos 
optar por el sistema centralizado,  nosotros decidimos seguir como estábamos, no es bueno 
que lleguen los dineros a cuentas particulares, además debo decir que hay comunas dónde 
aparentemente los sostenedores han descontado, pero esos dineros no los ingresaron al 
Colegio de Profesores. En una comuna falleció un colega al que no se le realizaron los 
descuentos. Necesitamos la documentación para gestionarla y llevarla al sostenedor. También 
queremos ver la situación de los descuentos ordenados por el Ordinario 302 del CPEIP, que 
hasta ahora se siguen realizando en las comunas. 
 
Irene Macuk Sierralta, Presidenta Comunal San Ramón , debo dejar claro  que es necesario 
cambiar el sistema de dar las cuentas, que no aparezca una sola persona, el Presidente o la 
Presidenta, que no siga esta forma tan arcaica de relacionarse, que  se modernice el sistema 
y se vean a los demás Dirigentes. Por lo tanto, en las próximas cuentas ustedes demuestren 
que son un grupo,  un equipo. 
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El próximo punto tiene que ver con los despidos, cada vez que hay cambio de directiva 
nacional se producen  una serie de despidos, me parece que es una mala señal. 
 
Leyendo el informe dice se llegó acuerdo y me imagino que eso no significa que se dieron la 
mano  y listo, sino que hay dineros de por medio, y debemos cuidar nuestro dineros. Y por 
otro lado, los Dirigentes debemos estar velando por los trabajadores y sobre todo cuando 
creamos que hay vulneración de derechos. 
 
Por otro lado, nos preocupa el descongelamiento de la CUT y las cuotas, la actual Presidenta 
es de la JUNJI, Patricia Silva y debemos apoyarla. También interesa saber dónde está el 
ahorro de las Asambleas virtuales. 
 
Andrés Quiroz Prado, Secretario Regional Valparaíso , me interesa el tema de las Cuotas 
Mortuorias, ya que tenemos un caso dónde el Nacional rechazó la Cuota por no haberse 
tramitado a tiempo y debemos pagar nosotros, pero no ha llegado ningún informe oficial. Ojalá 
se les pague y sin trabas, que se vaya al espíritu de la ley. 
 
Cuando se da una cuenta hay que ser autocrítico, lo de las leyes son trabajos colectivos, hay 
que mencionarlo. 
 
Samantha Jorquera Jorquera, Tesorera Regional Ranca gua, esta es una cuenta pública 
del colegio, dónde el centro está en la gestión administrativa realizada. En cambio de las 
sujetas y sujetos del gremio poco se anuncia y lo digo porque este año lo que más hemos 
tenido problemas de  agobio y pocas Asambleas que se han realizado para hablar de la 
realidad de los docentes y faltó trabajo con los grupos intermedios, Dirigentes Regionales y 
Comunales  hay carencias de espacios, de deliberación y de Asambleas. Las leyes han 
estado al margen de la discusión. 
 
Los SLEP, dónde usted estuvo en una Asamblea importante citada por Chimbarongo en San 
Fernando, sin embargo vengo a recordarle una promesa que usted hizo, el compromiso de 
acompañar a más de 400 profesores despedidos, se comprometió a poner al servicio de los 
colegas dos abogados del Colegio de Profesores Nacional, que hasta ahora no se ha 
concretado, el colega Pedro Salinas estuvo en el Nacional con la información, pero aún 
estamos esperando a los abogados que se comprometió a enviar. 
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María Vargas Muñoz, Presidenta Comunal Puerto Octay , me sumo a la moción de 
transparentar los dineros de la CUT y los dineros de las Asambleas Nacionales. Regular las 
Asambleas virtuales e indicar lo que se ha ahorrado en Asambleas virtuales, quisiéramos que 
esos recursos se distribuyan hacia los Comunales. 
 

Sonia Sanhueza Ortíz, Presidenta Comunal Coronel,  felicitar su exposición, muy clarito 
para mí  dar gracias por la ayuda que se nos ha realizado, pudimos solucionar los problemas 
de las cuentas, contentas por los logros de Coronel que habían sido desvinculados. 
 
Rosita Pesutic Vukasovic, Presidenta Regional Aysén , después de la cuenta que hemos 
escuchado de Magdalena tenemos claridad de que somos un gremio fuerte y poderoso, tiene 
muchas cosas de qué enorgullecerse, pero hay cosas que no están tan claras, preguntar por 
qué no estamos en la CUT, los estipendios de la Directiva no aparecen  en ningún lado, 
entiendo que dedican mucho tiempo a este trabajo, pero los estipendios deben reflejarse. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,  debemos indicar que tal como lo pidió el colega 
Hugo deberemos solucionar la situación de los colegas que han quedado fuera de los 
estatutos por no pago de sus colegiaturas, eso se verá en una Asamblea especial, con 
respecto a lo que indica el colega Canales se elegirá  una Comisión de Estipendios y Ética 
Gremial, que tendrá que ver el tema, en el entendido que hubo una Comisión antes de la 
pandemia y que está bastante avanzada. En cuanto a la Comunidad Hospital hay un informe 
jurídico que nos entregarán próximamente. Marcelo Retamal y varias otras colegas plantean 
el congelamiento de la CUT, yo quiero ser muy claro, nosotros asumimos el 11 de enero y no 
encontramos en ninguna cuenta ni en ningún banco una cantidad de millones que fueran de la 
CUT, acá lo que hubo es que se congeló la afiliación a la CUT y los dineros se ocuparon entre 
otras cosas para pagar Cuotas Mortuorias y así se entiende que tengamos esta situación de 
pago por ese ítem al día, porque hemos ido ahorrando bastante y con mucha austeridad, no 
es que aquí tengamos una cuenta bancaria dónde se fuera depositando mes a mes la cuota 
de la CUT. Mañana si aparece en la Asamblea Programática, nosotros comprometamos una 
Asamblea durante el año para ver el tema, de acuerdo a lo que dicen hoy nuestros Estatutos, 
no es volver a la CUT, es discutir la afiliación a una Central de Trabajadores,  no sabemos si 
se hará una Consulta Nacional al respecto. 
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Con respecto a Leandro Silva Tesorero Regional Valparaíso quien plantea la lentitud de la 
implementación de las cuentas, el tema lo informamos desde que ocurrió, no es que hoy por 
vez primera se haya explicado el problema, personalmente lo he dicho en las Asambleas 
porqué el Banco Estado ha tenido esa actitud con nosotros, lo hemos indicado que nos parece 
una persecución de Piñera, Lucas Palacios es el Ministro involucrado, el que nombra al 
Presidente del Banco Estado es el Presidente de la República.  
 
Este tema contrariamente a lo que dice Leandro Silva que se informó recién ahora, yo lo 
vengo indicando desde que se produjo. Con respecto al dinero del depósito de las remesas en 
cuentas personales, el Banco Estado, el Banco de Chile que también se sumó, no permitía a 
los colegas abrir cuentas y fruto de la situación se acordó por Directorio que con la firma del 
Presidente, Secretaria y Tesorero se solicitara un deposito a las cuentas personales por un 
tiempo determinado, no es una situación permanente es para resolver un problema que 
estaba afectando a las filiales. La colega Leslie plantea varios cambios estatutarios que van 
en el misma línea de lo que planteábamos, se debe prolongar el plazo de las Cuotas 
Mortuorias, el retorno a la CUT y Asambleas presenciales, entendiendo que la norma lo que 
nosotros queremos es volver a la presencialidad y que las Asambleas puedan ser 
presenciales en la medida de que el problema se vaya solucionando porque tiene que ver con 
la pandemia, con los contagios, con los aforos y debemos ser responsables, la norma debe 
ser lo presencial, el tema se votará mañana. 
 
César no habla de los dineros retenidos por el Banco Estado, por motivo de la impugnación y 
que va en vías de solucionarse y además con el nuevo Gobierno esto debe resolverse. El 
ahorro que se tendría por ahorro de Asamblea presencial, no es tal ya que el presupuesto lo 
calcula el Directorio y el que se realiza para Asambleas es mucho menor en estas 
condiciones. No existe tal ahorro, entonces no es que ahora se tome el dinero que sobró y lo 
comience a repartir entre los Comunales, esa es una práctica que nunca hubo. El estipendio 
del Hospital del Profesor ha sido de siempre, no es que ahora se haya implementado. 
 
3.-Informe Comisión Revisora de Cuentas 2019.  
 
Se dirige a la Asamblea su Presidente Juan Cuevas Moya, presenta a los integrantes de dicha 
comisión: Sra. Mónica Aedo Rubilar, Sra. Paola Ossandón Ortiz,  Don Jaime Quilaqueo 
Bustos, Don Tomás Alvarado Zepeda y él como Presidente de la Comisión, expone que 
fueron elegidos en junio del 2021 y que debido a la emergencia sanitaria, se realizó un trabajo 
virtual, comenzaron a reunirse en octubre cuando se comienza a reabrir las sedes. 
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Debido a los problemas de la pandemia  y las dificultades que significa reunir  la 
documentación, además por el interés de dar las recomendaciones adecuadas, el poco 
tiempo que hubo y posteriormente unos contagios en la sede, que impidieron el trabajo 
presencial de la Comisión es que solicitan la extensión del plazo, para realizar un trabajo 
completo y acabado. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional, indica que  se acepta la suspensión debido a 
las condiciones sanitarias, que no habría inconveniente y es importante que se entreguen 
detalles y mayores sugerencias. 
 
Nosotros como Directorio no tenemos problema y aceptamos lo que solicita la Comisión, no 
es un tema de responsabilidad, sino que la situación que vivimos, nos parece más relevante 
que se entreguen los antecedentes más completos, más plenos como ellos lo pidieron. 
 
Francisco Rodríguez Arancibia, Presidente Comunal L os Andes , objeta que no se sigan 
los protocolos establecidos, indica que no se han cumplido las formas, ni en la elección de la 
Comisión ni ahora. Yo puedo comprender, quiero recordar que también la Comisión no se 
formó de acuerdo con la norma, no se ha cumplido con muchas cosas. 
 
El Comunal Los Andes, habiendo cumplido con todos los requisitos, no ha recibido ni una  
remesa. Si no estaban las condiciones de la Comisión, no debió colocarse en tabla. Nuestra 
cuenta no es del Banco Estado, nos dejaron sin teléfono, ni internet, en los informes eso 
debiese transparentarse. 
 
Si no estaban en condiciones de exponer como Comisión Revisora de Cuentas no debiese 
haber sido puesta en tabla, estas son situaciones que confunden más, que aclaran. 
 
Celia Hernández Rosas, Presidenta Regional Los Ríos , indica que aunque ya le había 
presentado su malestar al Presidente, lo va a hacer público, pues ellos no quieren centralizar 
las cuentas en el Nacional sino que tener la autonomía de hacerlas en el Regional, para evitar 
que se atrasen los pagos. La decisión del Regional fue seguir con el contador para evitar 
atrasos. A pesar de ello, se nos dejó de descontar en abril, como Dirigentes nuevos 
desconocíamos el cambio estatutario que indicaba que se nos pagaría desde el Nacional, el 
Directorio Regional no tiene dinero y muchos Comunales, no han recibido sus remesas. 
Quiero decirlo delante de todo el país que problemas de plata hay,  la situación no está clara 
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en la parte económica y me gustaría que se fueran transparentando las cosas por el bien del 
gremio. 
 
Carlos Díaz Marchant,  Presidente Nacional, agradece a Celia Hernández e indica que en la 
mañana se explicó lo que venía ocurriendo con el Banco Estado y que después se sumó el 
Banco de Chile. Una Asamblea Nacional definió el cambio de sistema de contabilidad, se 
entregan las remesas a todas las filiales una vez que rinden, se le solicitará un informe al Jefe 
de Finanzas. Yendo a lo que planteaba el Presidente de la Comisión Revisora de Cuentas es 
posible atender a su petición, teniendo un informe acabado, eso tiene más sustento y le hace 
bien a la institución, nos interesan mucho las sugerencias,  no olviden que estamos revisando 
el 2019 , falta el 2020 y el 2021. 
   
Mario Aguilar Arévalo, Presidente Regional Metropol itano,  indica que si se va a dar un 
plazo mayor a la Comisión Revisora de Cuentas correspondería que los tiempos se 
regularizaran, se debería realizar una Asamblea Extraordinaria, que se dé un plazo que sea 
acotado marzo o abril y que incluya el informe del año 2020 para que no se tope con el 2021. 
La Asamblea Ordinaria del 2022 debería recibir el informe 2021, en junio, julio o agosto. Los 
tiempos deberían regularizarse, solicito se entreguen juntos los informes de la Comisión 2019 
y 2020. 
 
Juan Cuevas Moya, Comisión Revisora de Cuentas , le parece aceptable la propuesta, 
estuvimos todos confinados por lo tanto, no debieran haber grandes diferencias, nos muestra 
un comportamiento histórico, deben abordarse cosas para que efectivamente lleguemos a 
nivel cero Deudas .y una amistosidad, estamos convencidos que no hay dolo ni desfalcos sino 
que metodologías que en el tiempo se han hecho, conductas que nos pueden llevar a tener 
menos ingresos que egresos. 

María Vargas Muñoz, Presidenta Comunal Puerto Octay , me queda duda según lo que 
informa el Presidente de la Comisión Revisora de Cuentas, que si bien entiendo no somos 
una empresa con fines de lucro, expresa que por deudas de Cuotas Mortuorias no hay 
ganancias, pero en enero del 2020, se indica que las Cuotas Mortuorias están pagadas. La 
votación que se realizó nunca supimos el resultado. Debieron solicitar a la Comisión al menos 
un informe del 2019. 

 
César Santibañez Rubio, Secretario Regional Los Río s, yo creo que para los años 2020 y 
2021 debiese ser otra Comisión la que revise, por los mismos vicios que tuvo esta Comisión. 
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Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,  quiero dejar en claro que la elección de la 
Comisión Revisora de Cuentas se ajustó a derecho y a las indicaciones del Ministerio de 
Economía, no debe quedar la idea de que alguien hubiese intervenido. Tomamos todos los 
resguardos, podemos solicitar un informe frente a la duda, damos fe los 9 Dirigentes que así 
ocurrió, esta Comisión llevará 2019 y 2020 antes de la Asamblea Ordinaria  que se realizará a 
mitad de año. 
 
Juan Cuevas Moya,  Comisión Revisora de Cuentas , este gremio debe tener como 
principal foco la discusión los cambios que este país requiere, estos nuevos aires,  sin querer 
amarrarnos nosotros estamos dispuestos a una remoción, por la unidad del gremio, queremos 
que se tomen las decisiones que más contribuyan a la unidad. 
 
Maribel Vásquez Figueroa, Presidenta Comunal Molina , se refiere a las remesas. El 2019 
mandó un oficio solicitando la aclaración de un descuento que se hizo a mi comuna que es 
Molina. Se  descontó por un préstamo que nunca solicitó y un sueldo de secretaria  en 
consideración que se pagaba directamente en el Comunal y las imposiciones tenían  una 
sobrevaloración del sueldo de la secretaria, un mes le correspondía unas imposiciones por 
$48.819 y aparecía $89.978, desde enero 2019 a mayo tenemos un descuento $286.844 de 
más en imposiciones de secretaria. Nos llego un cheque por 25 pesos por devolución de 
remesas. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,  lo pediremos con suma urgencia  para que se 
le responda a la brevedad. 
 
Blanca Rojas Rojas, Presidenta Comunal La Ligua , tenemos problemas con profesores 
jubilados, una secretaria nos robó. Tengo mi Tesorera con Cáncer solicité un cambio de 
cargos y no he recibido respuesta. Soy partidaria de extender el plazo y es difícil solucionar el 
problema de internet. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , lo que indica sobre la colega tiene mucho 
sentido. Debe informar los cambios al Regional y ellos a su vez nos informarán a nosotros. 
Presidente Juan Cuevas quedamos  con  que se puedan presentar de aquí a mayo, se 
puedan realizar las Cuentas 2019 y 2020 en una Asamblea, para que le informe a los 
integrantes de la Comisión. Le agradecemos por las palabras expresadas por la disposición 
por el compromiso y haga llegar a los integrantes de la Comisión este reconocimiento. 
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Juan Cuevas Moya, Comisión Revisora de Cuentas,  gracias a usted y estaremos 
esperando, se nos informe para presentar nuestro trabajo frente a la Asamblea. 
  
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , nos queda ahora aprobar o rechazar la Cuenta 
Pública presentada por el Presidente y aceptar o rechazar el Ejercicio Financiero 2019, 
presentado por la actual Tesorera Nacional Sra. Magdalena Reyes Valdivia. 
 
Andrés Quiroz Prado, Secretario Regional Valparaíso , la respuesta que usted dio no fue la 
correcta, pues yo no aludí a la persona, sino a la institución como colectivo, tenemos que 
funcionar bien, tenemos que ser sensibles frente a los colegas que no se les ha pagado la 
Cuota Mortuoria, además se demoran mucho. Me sentí denostado por usted, me hizo ver 
cómo sino hubiese leído. Felicito a don Juan Cuevas, justifico la constitución y les doy las 
gracias. 
 
4. Votos aprobando o rechazando:  
a) Memoria o Cuenta Anual.  
b) Balance Consolidado del Ejercicio Financiero del  año 2019. 
 
a) Se procede a realizar la votación de la Memoria o Cuenta Anual del Presidente. 
 
Ilonka Leiva Cornejo, Presidenta Comunal Santiago,  ¿van a venir sólo dos opciones en el 
voto y no la lógica de abstención?. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , se indicó tres opciones: si apruebo, rechazo y 
abstención. 
 
César Amolef Gallardo, Presidente Comunal Calbuco,  indica que hay dos posiciones 
diferentes que la Comisión anterior se aboque a 2019 y la nueva Comisión a 2021. 
 
Carlos Ojeda Murillo, Protesorero Nacional,  indica que el Presidente de la Comisión está 
dispuesto a hacer un buen trabajo, tratemos de elevar la línea del discurso, ojalá esta 
Comisión Revisora de Cuentas haga una buena labor. 
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Paulina Cartagena Vidal,  2ª Vicepresidenta Naciona l, quisiera que pongamos al centro el 
desarrollo democrático de esta Asamblea aunque tengamos nuestras legítimas diferencias, 
esa es la expresión de abanico que tienen estas Asambleas, tampoco connotemos nuestras 
intervenciones, porque la cuestión que alguien diga cosas más o menos importantes, es tema 
de cada uno dónde quiere colocar el énfasis, este tema importante de una Asamblea 
Ordinaria, es para que despejemos la duda de cómo se conforma la próxima Comisión 
Revisora de Cuentas creo que está señalado por algunas Dirigentas y Dirigentes, Carlos 
indicó que las primeras Comisiones se conformaban en situaciones complejas y pasajeras, no 
hay línea de respaldo, si no tenemos a la vista el informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
y eso, no es que no se hayan desarrollado antes, esta es la excepción. La norma indicaba que 
teníamos informe de Comisión y  la Comisión estuvo muy dispuesta a entregarnos uno, pero 
será importante que sea rápido. Podemos dejar también pendiente el informe de la Comisión y 
después el de Magdalena, dejar pendiente  la cuenta financiera. 
 
Lo que sí deberíamos presentar solamente la cuenta del Presidente, en mayo. 
 
Patricia Muñoz García, Secretaria General,  yo creo que debe votarse la cuenta de 
Magdalena  y tengo plena confianza en que ella es muy transparente, es mi opinión pues 
conozco su trabajo, no me parece justo, o las dos o ninguna. 
 
VOTACIÓN DE CUENTA DE TESORERÍA. 
 

 SÍ                  57 
NO                 60 
Me abstengo   37 
Total general       154 
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VOTACIÓN CUENTA PÚBLICA DEL PRESIDENTE 
 
SÍ                     119 
NO                     15 
Me abstengo      23 

           Total general   157 
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VOTACIÓN SOBRE LAS COMISIONES  REDACTORAS DE REGLAM ENTOS 

 
5. Elección de Asambleístas para completar las Comi siones Redactoras de los 
Reglamentos de la Organización en los temas de “Éti ca Gremial” y “Estipendios y 
Viáticos”, las que deben estar compuestas por 11 in tegrantes de la Asamblea Nacional, 
de los cuales 3 deben ser Directores Nacionales. 

 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,   con estas votaciones damos por terminada la 
Asamblea, mañana continuaremos y elegiremos a los 8 Asambleístas que formaran parte de 
esta Comisión, para unirse con los tres integrantes del Directorio. 

Ruth Caro Ojeda, Secretaria Regional Concepción,  tengo entendido, ya existían dos 
Comisiones una de Estipendios y otra de Ética Profesional que ya llevaba bastante 
adelantado el trabajo, según entiendo pues nuestro Presidente Regional Jorge Barriga era 
parte de una de ellas. Yo pienso que  si ya estaban conformadas y faltan algunos que ya no 
son Asambleístas y otros que ya no forman parte del Directorio Nacional, deberían 
mantenerse los que ya han estado en este tema y llevan bastante avanzado y sólo 
eligiéramos las personas que faltan creo que eso es lo lógico, para que se siga con la 
continuidad y el trabajo que ya se ha llevado adelante, aquí solamente faltarían los 
Asambleístas a reemplazar, sería bueno conocer como estaban conformadas las Comisiones 
o cuántas personas faltan en cada una de ellas, para conformarlas. 

 
Mario Sánchez Álvarez, Presidente Regional Coquimbo , según lo que se ha planteado, yo 
sugiero el nombre del Presidente Regional de Atacama Carlos Rodríguez. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , antes de dar nombres debemos despejar cual 
será el procedimiento, la colega Katheryn indicó una posición. 
 
Amelia Ferrada Araneda, Secretaria Regional Ñuble,  primero habría que consultarle a los 
colegas que ya estaban en esa Comisión si desearían continuar y aprovecho de nombrar al 
Presidente de Quellón don Cristian Canales quien ha sido un Dirigente muy preocupado de 
este tema. 
 
Ilonka Leiva Cornejo, Presidenta Comunal Santiago , es interesante el tema por lo que me 
auto postulo, quiero estar ahí. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , son dos Comisiones  y debiesen definirse, con 
los mismos integrantes o con integrantes nuevos. 
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Carlos Ojeda Murillo, Protesorero Nacional, apoyo lo que planteaba Katy Caro y propongo 
a Katherine Rozas. 
 
Rosita Pesutic Vukasovic, Presidenta Regional Aysén , yo quiero proponer a la colega 
Irene Makuc. 
 
María Ojeda González, 2ª Directora Nacional , propongo a Rosita Pesutic. 
 
Katherine Rozas Segovia, Secretaria Regional Metrop olitano,  yo estuve en la Comisión de 
Ética y estaba casi terminada, por eso es importante que siguieran los mismos Dirigentes 
pues ya hay un consolidado, está prácticamente finalizado, sólo se intentó dar un ajuste a las 
normas del debido proceso, volver a cero nuevamente yo estuve en esa Comisión y no tengo 
ningún inconveniente en continuar. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , tengo acá los nombres de cómo estaban 
compuestas, por ejemplo la Comisión de Ética Gremial a la cual hace alusión la colega 
Katherine tenía los siguientes integrantes María Bello, Katherine Rozas, Eduardo González, 
Mario Aguilar, Holanda Vidal, Magdalena Reyes, Darío Vásquez, Jaime  Gajardo, Jaime 
Quilaqueo, Samuel Toledo, Jorge Barriga. De esos colegas son actualmente Asambleístas 
Mario Aguilar, Katherine Rozas, Jorge Barriga, Magdalena Reyes y Eduardo González 
tenemos cinco colegas que podrían considerarse. En el caso de la Comisión Estipendios y 
Viáticos estaban compuestos  por Jorge Briones, Luis Baeza, Eliana Rojas, Guido Reyes, 
Hugo Gerter, Ligia Gallegos, Hugo Morales, Edith Catipillán, Carlos Díaz, Paulina Cartagena y 
Habnel Castillo de estos son actualmente Asambleístas Hugo Morales, Edith Catipillán, Carlos 
Díaz, Paulina Cartagena y Habnel Castillo, ambas Comisiones tenían el trabajo hecho. 
 
Rosa Pesutic Vukasovic, Presidenta Regional Aysén,  sea como sea sigo postulando a 
Irene Makuc y no acepto la postulación mía. 

María Díaz Santa María, Presidenta Regional Liberta dor Bernardo O’Higgins ,  la Comisión 
debe ser totalmente nueva que se vote y se elijan a los participantes. 
 
Andrés Quiroz Prado, Secretario Regional Valparaíso , quiero proponer a la colega Blanca 
Rojas de La Ligua Dirigente y Concejal.  

 
Carlos Ojeda Murillo, Protesorero Nacional,  agradezco la información que usted entregó 
propongo a Katy Caro. 
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Brígida Escalona González, Tesorera Regional Ñuble,  la convocatoria dice que se elegirán 
los 11 participantes de la reunión y eso es lo que debemos hacer. 
 
Carol Serrano Labarca, Presidenta Comunal PAC,  sería positivo continuar con los que 
estaban y elegir a otros Asambleístas,  propongo al Presidente del Biobío Jorge Barriga. 
 
Missi Vidal Fierro, Presidenta Comunal Los Álamos,  propone a Katy Caro es una colega 
con méritos. 
 
Paola Ossandón Ortíz, Presidenta Comunal El Bosque,  la convocatoria decía que era para 
completar las Comisiones y eso deberíamos hacer. 
 
Jenny Cano Piña, Presidenta Comunal San Bernardo , hay un trabajo que está bastante 
avanzado, estoy por completar los cupos que faltan. 
 
Mario Aguilar Arévalo, Presidente Regional Metropol itano,  aquí hay una cuestión 
metodológica, primero  hay que  resolver en votación si siguen los Asambleístas  o se 
reemplazan, resuelto eso hay que proponer nombres. Para elegir los reemplazos o toda la 
Comisión si se resolviera. Partir de cero en una Comisión cuando ya hay bastante avanzado 
es perder un año, creo que sería una pérdida de energía, los que quedan son de variopinto 
origen más los que se elijan formarían una muy buena Comisión, por lo tanto, estaría 
asegurada la pluralidad,  reemplazar  a los que no están sería una forma de valorar lo que se 
hizo, esas comisiones ya deberían estar funcionando. 
 
Maria Vega Jara, Presidenta Comunal Tomé,  indica que se debe elegir una nueva 
Comisión, estamos citados para eso, es lo que deberíamos hacer. 
 
Eduardo González Navarro, Primer Vicepresidente Nac ional, este Directorio tiene un año 
de elegido y la razón por la cual no se pusieron en funcionamiento  las Comisiones,  en ese 
momento era porque había cursado un proceso electoral, por lo tanto, se debían renovar las 
elecciones,  por lo cual, es un contrasentido decir a un año de haber funcionado este 
Directorio decir que se mantienen las mismas Comisiones, si es que efectivamente lo que 
estamos haciendo es adecuar las Comisiones a la nueva composición de la Asamblea, 
segundo lo fundamental es que esta Asamblea resuelve  de acuerdo a lo que dicen los 
Estatutos, el artículo 25 punto 5 dice que es facultad de la Asamblea Nacional, la elección de 
la Comisión redactora, por tanto, ese principio debe respetarse y tercero lo que plantean los 
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colegas que hay un trabajo acumulado y eso también me hace sentido, si esto se lleva a una 
votación,  esta asamblea los puede ratificar y es parte de la democracia que se lleve a cabo el 
proceso electoral. Cuarto se debe distinguir entre lo avanzado y una nueva presentación, lo 
que se debe hacer es que quienes participaron en la elección anterior entreguen lo realizado a 
la nueva Comisión y que ese sea el piso para iniciar el trabajo, que la Asamblea emita un voto 
político para que esta Asamblea no parta desde cero y ensamblamos lo que se había 
trabajado antes y el principio de elección democrática de esta Asamblea. 
 
Mario Sánchez Álvarez, Presidente Regional Coquimbo , entiendo que hay un Estatuto  
que establece el sistema electoral y qué se tiene que elegir, concuerdo con Eduardo si los 
anteriores integrantes hicieron un buen trabajo, lo ratifican o no, de lo que no estoy de 
acuerdo es comenzar de cero, lo que se ha trabajado lo debe tomar la Comisión que sea 
elegida para completar el trabajo. Debe ser hecho a través del proceso electoral y en base a 
los Estatutos o hay que reformular los Estatutos para que nuevamente este tipo de 
discusiones no nos quiten tiempo. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,  hay posiciones diferentes entre que sólo hay 
que reemplazar a los Asambleístas que ya no están. Y otros que hay que elegir nuevos 
integrantes pero no partir de cero. Por lo tanto, debemos someter a votación de la Asamblea 
las dos partes. Las dos posiciones tienen ideas legítimas, uno de ellos es elegir a la totalidad 
de los integrantes y otro es renovar sólo los que faltan. 
 
Roberto Fontecilla Aravena, Presidente Comunal Ango l, en el caso de la opción 1 que se 
renueve totalmente  y en el otro es reemplazar a los que no son Asambleístas. La duda es los 
que fueron de la Comisión ¿pueden repostularse?. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,  entiendo que sí. 
 
Adriana Arzola Burgos, Presidenta Comunal Quilicura , estoy bastante confundida el 
Presidente dice que pondrá a votación si cambiamos o no la Comisión, cuando eso está en 
los Estatutos, es decir, ¿estaríamos votando en contra de los Estatutos?. Segundo he 
escuchado harto que la otra Comisión trabajó bastante, entonces corresponde elegir una 
nueva Comisión y retome aquello y ver qué nos sirve para esta nueva realidad, no veo como 
tengamos que ir contra los Estatutos. 
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Brígida Escalona González, Tesorera Regional Ñuble,  no sé si yo estoy entendiendo mal, 
pues desde un principio vi que había que votar por los que faltaban de los Asambleístas de la 
anterior Comisión, entonces hay que entrar a votar por que van a seguir saliendo cosas, 
cuando lo que hay que hacer es votar. 
 
Christian Canales Luza, Presidente Comunal Quillón,  la Comisión anterior estuvo harto 
tiempo para hacer un trabajo y no lo hicieron, que se dice que estaba bien avanzada, muchas 
veces les solicité un informe y nunca entregaron nada, puede ser la pandemia o lo que sea 
pero hay un trabajo que no se terminó, he escuchado que deberían fusionarse las dos 
Comisiones pero deben trabajar separadas pues ambos temas son bastante profundos. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional, presenta los votos y lee cada una de las 
alternativas. 
 
Roxana Vásquez Ojeda, Presidenta Comunal Dalcahue,  apela para que se respete el 
Estatuto de acuerdo a lo expresado por Eduardo González, da lectura al artículo 21 sobre la 
Elección de la Comisión Redactora de Reglamentos y apela porque se respeten la norma 
establecida. 

Ulises Castillo Galleguillos, Presidente Comunal Pr ovidencia,   indica que debiesen 
realizarse dos elecciones, pues  las opciones uno y dos no presentan una posición más sólida 
y unida con las otras dos, una cuestión procedimental. 
 

Luis Fehrmann Igor,  Tesorero Regional Los Lagos,  no le veo el temor a la democracia, si 
no está de acuerdo vote por lo que más le representa. 
 
Dina Villagrán Astorga, Presidenta Comunal Coltauco , si elaboramos Estatutos es para 
respetarlos porque sino no tendría sentido, si hay un Estatuto es para respetarlo, nosotros 
mismos elaboramos estas exigencias y las pusimos en la mesa y no podemos después estar 
haciéndonos zancadillas. Esas tres opciones nos hacen perder el foco. 
 
Irene Macuk Sierralta, Presidenta Comunal San Ramón , estoy confundida  como mis otros 
compañeros, pues no entiendo para qué tenemos Estatutos. Supongo que todos los 
Dirigentes Nacionales conocen los Estatutos, por lo tanto, está estipulado que la Asamblea 
Nacional puede hacer esto, me gustaría aclarar este punto porque sino no se trata de la 
voluntad popular, se trata de respetar a aquellos que nos hemos convocado en distintos 
momentos a discutirlos a darle vuelta a votar, me gustaría que lo leyeran ustedes y analizaran 
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la diferencia entre lo legítimo y lo legal, lo que corresponde a una organización como el 
Colegio de Profesores, lo legítimo todos creemos temer legitimidad pues es algo subjetivo. No 
me interesa que respetes mi opinión sino que nos ajustemos a las normas institucionales pues 
ya hemos presentado irregularidades en otros momentos, así si el grupo que convoca está al 
tanto de los Estatutos, me interesa que me aclaren que no estamos pasando a llevar las 
normativas. Me interesa saber que no estoy cometiendo un delito. 
 
Victoria Ceriche Araya, Presidenta Territorial Huas co , soy profesora  de Educación Cívica 
y enseño respeto a las normas a mis alumnos. Tenemos que respetar el Estatuto es 
preocupante que en un minuto sí y en otro no, exijo que se respete el estatuto y el dice que 
debe renovarse la comisión completa. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , quiero hacer un breve receso de las palabras 
para solicitar a nuestro abogado Fernando Sepúlveda que nos oriente frente a lo que está 
ocurriendo, en ese sentido Fernando pudiera darnos algunas luces frente a este tema. 
 
Fernando Sepúlveda, la discusión es un tanto artificiosa, pues la Asamblea es soberana para 
poder designar la Comisión, si la Asamblea designa a los que ya están y completan con otros 
nombres, no hay problema, si la Asamblea quiere designar completamente a la Comisión 
redactora de Reglamentos, tampoco hay problemas, la Asamblea decide, no hay problema de 
legalidad por eso digo que la discusión no tiene sustento, estará bien en ambos sentidos. Lo 
que no puede pasar que un órgano distinto a la Asamblea designe a los miembros de la 
Comisión. 
 
El estatuto plantea: en el artículo 21 con respecto a lo que corresponde a la Asamblea 
Nacional: N° 5 Elegir a la Comisión Redactora de los Reglamentos de la Organización, la que 
estará compuesta por 11 integrantes de la Asamblea Nacional, de los cuales tres deberán ser 
Directores Nacionales. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , es importante dilucidarlo en función de que 
nuestro abogado,  nos ha aclarado el punto tal como querían algunos Asambleístas. 
 
Fernando, lo que indica el Estatuto textualmente es ” Elegir a la Comisión Redactora de los 
Reglamentos de la Organización, la que estará compuesta por 11 integrantes de la Asamblea 
Nacional, de los cuales tres deberán ser Directores Nacionales y no si debe ser completada 
con otros o elegir nuevos integrantes, por lo cual no han problema. 
 



 
                   DIRECTORIO NACIONAL  

22 

 

 
María Vargas Muñoz, Presidenta Comunal Puerto Octay,  después de escuchar al abogado, 
queda bastante claro que es la Asamblea la que decide, lo que me preocupa es que se 
colocan en tabla las cosas sin estudiarlas mayormente, pues siempre estamos buscando 
aclarar los puntos. Usted dice que todas las posturas son válidas, eso puede ser para una 
conversación cualquiera, pero estamos en una institución en  la cual hay unos Estatutos que 
respetar y regirnos por ello, para que no existan por ejemplo este tipo de impugnaciones de la 
cual yo soy parte de una que tiene que ver con las elecciones pasadas dónde se hacen estas 
elecciones que son de manera online y no están normadas dentro del Estatuto. 
 
Carlos Ojeda Murillo, Protesorero Nacional , queda claro por lo que dice el abogado y en 
cuanto a lo que planteaba Luis Fehrmann ha sido una situación de contexto, una buena 
propuesta es reducirlo a dos votos. Y ver si las Comisiones van a hacerse cargo de los temas 
de la Comisión como un tema único. 
 
Andrés Quiroz Prado, Secretario Regional Valparaíso , los Estatutos tienen que respetarse, 
Eduardo González indicó que debemos partir con una base, facilitemos las cosas. 
 
Francisco Rodríguez Arancibia, Presidente Comunal L os Andes ,  volvemos al punto de lo 
que significa el Estatuto para una organización, debemos modificar los Estatutos, no podemos 
estar “no respetamos el Estatuto, ahora lo respetamos”, hay que hacer la modificaciones 
necesarias por ejemplo en el artículo 57, faculta para realizar Aseguradoras y Fondos de 
pensiones y después salimos a marchar por no más AFP. Hay que modificar los Estatutos, se 
cuestionó a la CUT por tener un sistema poco democrático y puso como requisito que  
reformaran el sistema de elecciones y después resulta que el colegio tomó para sí el mismo 
modelo que impugnaba y además realizó elecciones electrónicas viciadas porque no 
aparecieron en los Estatutos. 
 
Adriana Arzola Burgos, Presidenta Comunal Quilicura ,  yo considero que el abogado hizo 
es una interpretación y cada abogado puede hacer su propia interpretación, no sé por qué esa 
tozudez de no respetar los Estatutos, para qué tenemos Estatutos sino se cumplen, usted está 
irrespetando los Estatutos Sr. Presidente. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , gracias colega, nadie tiene la intención de no 
respetar los Estatutos y ninguno de los Dirigentes Nacionales quiere hacerlo. Cualquier 
decisión que tome la Asamblea es soberana y eso no es respetar los Estatutos. 
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Irene Makuc Sierrralta, Presidenta Comunal San Ramó n, escuché atentamente al abogado 
y cuando lee el Reglamento, dice la Asamblea elegirá a los integrantes de la Comisión,  no se 
hace cargo de una temporalidad más allá de esta Asamblea y eso me preocupa porque en la 
práctica estamos haciendo como si esta Asamblea tuviese tentáculos hacia el pasado y al 
futuro y no sé a qué otra dimensión,  entre todos le metimos modificaciones, nosotros 
tenemos que tener normativas, Estatuto en mano, yo no entiendo lo mismo. 
 
Luis Fehrmann Igor, Tesorero Regional Los Lagos , nosotros podemos estar toda la tarde 
acá, el Estatuto dice que se elige la Comisión en la Asamblea, lo que estamos discutiendo acá 
es el cómo y eso no lo dicen los Estatutos. La Asamblea está planteando tres opciones de 
elección y hay distintas formas de elegir la Comisión y eso tenemos que dirimirlo 
democráticamente. Podemos estar discutiendo toda la tarde. 
 
Fernando, el articulo 21 indica que se debe elegir: es ” Elegir a la Comisión Redactora de los 
Reglamentos de la Organización, la que estará compuesta por 11 integrantes de la Asamblea 
Nacional, de los cuales tres deberán ser Directores Nacionales” esto refrendado por el artículo 
35. En definitiva el Estatuto señala quien tiene la facultad de elegir a la Comisión Redactora 
de Reglamento y como debe estar integrada esta Comisión, 8 Asambleístas y 3 Directores 
Nacionales, no tiene un plazo para funcionar como sí lo tienen otras Comisiones. La 
Asamblea  es la que decide cómo se va a elegir. 
 
Nury Herrera Medina Presidenta (S) Directorio Comun al Antofagasta,  nos damos vuelta  
en esto y además, como lo hacemos que se presenten los otros colegas que ya participaron, 
no hay obstáculo, si es bueno defender nuestros Estatutos. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , hay que votar y la Asamblea determina lo que 
se vota. Eso es absolutamente Estatutario. Ambas posiciones  respetan el Estatuto. 
 
Vamos a votar ambas son legales y estatutarias. 
 
Se procede a la votación. 
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Resultados. 
 
1.  Elegir una única Comisión Redactora para todos los reglamentos  :      67 
2.  Elegir una nueva Comisión Redactora para cada uno de los  Reglamentos :      28 
3. Completar las 2 Comisiones de Reglamentos electas el 2019  reemplazando a los 
Asambleístas que ya no lo son: 47 
 
Total general: 142  

  

 
 

De acuerdo al gráfico, el resultado es una sola Comisión Redactora de Reglamentos. 
 
Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional , se ha realizado la nominación de 8 candidatos 
para la Comisión Redactora de Reglamentos,  sino hubieran más candidatos están los 8 
electos. 
 
Patricia Muñoz, Secretaria General , propongo a Cecilia Sepúlveda de Lampa. 
 
Mery Vergara Espinoza, Presidenta Comunal Melipilla , propongo a Cecilia Sepúlveda. 
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Carlos Díaz Marchant, Presidente Nacional,  tenemos los candidatos si el octavo lugar tiene 
un empate, deberemos realizar una nueva votación entre los que tienen la misma cantidad de 
votos. 
 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN REDACTORA DE REGLAMENTOS 
 

 

Este es el resultado final total, se informó que erróneamente hubo un empate entre Felipe 
Méndez y Cecilia Sepúlveda,  por lo que posteriormente se realizó una votación de 
desempate, en la cual se ratificó a Cecilia Sepúlveda. 
 
Francisco Rodríguez Arancibia, Los Andes,  quiero darle una triste noticia Hilda Vargas 
Ortega con 104 años falleció una colega de Los Andes, colegiada hasta el momento de su 
fallecimiento. 

La Asamblea Nacional Ordinaria  finaliza a las 19:00 hrs. 
 
 
 
 
 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  
Secretaria General 

 

CARLOS DÍAZ MARCHANT  
Presidente Nacional 

 
  

CDM/PMG/arr 
c.c.: Archivo. 
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ACTA  Nº07 

ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA VIRTUAL ESTATUTARI A 
REALIZADA EL DIA 14 DE ENERO DEL 2022 

 
 
Asisten 183  integrantes. 
 
Dirigentes Nacionales ausentes: Daniela Hedy Vásquez Bustamante 1ra Directora Nacional. 
 
Dirigentes Regionales ausentes: Guillermo Benedicto Rojas Allende Secretario Regional 
Rancagua, José Antonio Venegas Lizama Secretario Regional Antofagasta, Melania Beatriz 
Moya Plaza Secretaria Regional Maule, Emma Marty Becerra Secretaria Regional La 
Araucanía, Sandra Liliana Sanhueza Ulloa Secretaria Regional Aysén. 
 
Dirigentes Comunales ausentes: Adriana Herrera Méndez Presidenta Comunal Lo Barnechea, 
Aida Verónica Céspedes Díaz Presidenta Comunal Lolol, Alicia Josefina González Vásquez 
Presidenta Comunal Los Lagos, Álvaro Marcelo Muñoz Chávez Presidente Comunal Conchalí, 
Ana Francisca Palominos Vidal Presidenta Comunal Litueche, Ana Luisa  Martínez Crisosto 
Presidenta Comunal San Fernando, Ana María Alfaro Parra Presidenta Comunal La Higuera, 
Andrés Orlando Jeria Solis Presidente Comunal Casablanca, Bárbara Dominique Herrera 
Acuña Presidenta Comunal San Antonio, Bárbara Estefanía San Martin Gómez Presidenta 
Comunal Limache, Bernardino Antonio Casanova Martínez Presidente Comunal San Rafael, 
Carlos Alberto Bahamondes González Presidente Comunal Cochamo, Carmen Gloria Lefiche 
Cuevas Presidenta Comunal Peñalolén, Carmen Gloria Salinas Toncio Presidenta Comunal 
Rengo, Carol Isis Carrillo Pozo Presidenta Comunal María Pinto, Carolina Andrea Díaz 
Carrasco Presidenta Comunal Nogales, Claudia Andrea Jeria Ovalle Presidenta Comunal 
Curacaví, Claudia Marcela Llantén Llantén Presidenta Comunal Coinco, Claudio Andrés Levill 
Vera Presidente Comunal Hualaihue, Cristian Andrés Muñoz Arjel Presidente Comunal 
Portezuelo, Cristian Nibaldo Chandía Hernández Presidente Comunal Perquenco, Daniel 
Vargas Alvarado Presidente Comunal Queilén, Diana Del Pilar Arias Sobarzo Presidenta 
Comunal Quirihue, Edgar Carlos Cifuentes Ramos Presidente Comunal Constitución, Eduardo 
Alejandro Meriño Aranda Presidente Comunal Catemu, Eleonora Jimena Kachele Palma 
Presidenta Comunal San José De La Mariquina, Elizabeth Margarita Guerra Venegas 
Presidenta Comunal Canela, Emma Delia Fuentes Fuentes Presidenta Comunal Arauco, Enzo 
Andrés Lavanderos Alarcón Presidente Comunal Hualpén, Erick Roger Marchant Hernández 
Presidente Comunal Colbún, Flavio Antonio Oyarzún Vargas Presidente Comunal Puerto 
Aysén, Francisco Antonio Castillo Rubilar Presidente Comunal Paredones, Francisco Eduardo 
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Antonio Ramos Ahumada Presidente Comunal Zapallar, Francisco Mariano Vásquez Lillo 
Presidente Comunal Alto Biobío, Gabriela Andrea Valdivia Vilches Presidenta Comunal 
Papudo, Gerardo Antonio Cea Millagual Presidente Comunal San Pablo, Gerson Iván Lizama 
Reyes Presidente Comunal Curacautín, Gina Adriana Torchio Briceño Presidenta Comunal 
Cabildo, Gladys Paula Contreras Labrin Presidenta Comunal Galvarino, Gloria Hortencia 
Astudillo Cisternas Presidenta Comunal La Calera, Gustavo Alejandro Cubillos Rojas 
Presidente Comunal Puqueldón, Héctor Marcelo Naveas Castillo Presidente Comunal 
Petorca, Hugo Alberto Gallardo Rojo Presidente Comunal Salamanca, Jacob Dagoberto 
Villagrán Casanova Presidente Comunal Nacimiento, Jorge Alejandro Toro Estay Presidente 
Comunal Santo Domingo, Jorge Eduardo Elgueda Ibáñez Presidente Comunal Villa Alegre, 
José Miguel Yelpi Díaz Presidente Comunal Renca, Juan Armando Cisterna Carvajal 
Presidente Comunal Rauco, Juan Carlos González Becerra Presidente Comunal Placilla, Juan 
Francisco Castillo Núñez Presidente Comunal San Javier, Juan Guillermo Cubillo Palma 
Presidente Comunal Chimbarongo, Juan Pablo Buller Morales Presidente Comunal Peralillo, 
Juan Pablo Navarro Ávalos Presidente Comunal Vichuquén, Julio Pihan Rocha Presidente 
Comunal Tirúa, Julio Cesar Azocar López Presidente Comunal Purranque, Katherine 
Elizabeth Villibares Villibares Presidenta Comunal Pichidegua, Linda María De Lourdes 
Araneda Vásquez Presidenta Comunal Estación Central, Loreto Andrea Luengo Silva 
Presidenta Comunal Tierra Amarilla, Luis Ernesto Rojo Jorquera Presidente Comunal 
Paihuano, Luis Heriberto Gómez Mancilla Presidente Comunal Curaco De Vélez, Manuela Del 
Carmen Vocar Rubio Presidenta Comunal San Francisco De Mostazal, Marcelo Antonio 
Lizana González Presidente Comunal Maule, Marcos Antonio Moil Paredes Presidente 
Comunal Maullin, María Carolina Moraga Peñailillo Presidenta Comunal Pelluhue, María Edita 
Cancino Fuentealba Presidenta Comunal Gorbea, María Teresa Miranda Yévenes Presidenta 
Comunal Paillaco, Maribel De Los Ángeles Donoso Gálvez Presidenta Comunal Malloa, Mariel 
Yery Muñoz Arauco Presidenta Comunal Yerbas Buenas, Marisol Ginette Neira Álvarez 
Presidenta Comunal Padre Las Casas, Mauricio Hernán Quichiyao Figueroa Presidente 
Comunal Futrono, Nadia Valentina Navarro Sandoval Presidenta Comunal Alhue, Nancy 
Violetta Pineda Novoa Presidenta Comunal Futaleufu, Natalia Francisca Reyes Pizarro 
Presidenta Comunal Ovalle, Nicolás Felipe Lorca Iturriaga Presidente Comunal Nancagua, 
Olga Karina Aguilera Vilches Presidenta Comunal Calle Larga, Olga Teresa Aliaga Navarro 
Presidente Comunal Teno, Ovidio Gamadiel Soto Inzunza Presidente Comunal Parral, Pablo 
Gerardo Tabilo Segovia Presidente Comunal El Monte, Patricia Del Carmen Mendoza Neira 
Presidenta Comunal Contulmo, Patricio Alberto Muñoz Hidalgo Presidente Comunal Chanco, 
Paul Claudio Bustos Yáñez Presidente Comunal Freire, Paula Valeria Riveros Arias 
Presidente Comunal Marchigüe, Paulina Andrea Núñez Arenas Presidenta Comunal Hualañe, 
Pedro Alberto Jara Ulloa Presidente Comunal Victoria, Pedro Antonio Painepan Puchy 
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Presidente Comunal Pucón, Polinardo Segundo Rojas Aguilera Presidente Comunal Codegua, 
Quintín Nacianceno Mardones Grandón Presidente Comunal Quilaco, Ramón Enrique Concha 
Valderrama Presidente Comunal Sagrada Familia, Raquel Del Carmen González Aldana 
Presidenta Comunal Paine, Reinaldo Del Carmen Riquelme Vásquez Presidente Comunal El 
Quisco, Roberto Manuel Soto Espinoza Presidente Comunal Mulchén, Sandra Balesca Ríos 
Gil Presidenta Comunal Rio Claro, Soledad Erica Aliante Aguilera Presidenta Comunal 
Curarrehue, Susana Noemí Hernández Gatica Presidenta Comunal El Tabo, Tamara Violeta 
Pérez Tamayo Presidenta Comunal La Pintana, Tomás Alejandro Bernales Palma Presidenta 
Comunal Yumbel, Verónica Inés Ramos Kukuljan Presidenta Comunal Navidad, Virginia 
Isabel Parra Lara Presidenta Comunal Trehuaco, Viviana Del Carmen Riffo González 
Presidenta Comunal Los Sauces, Yerka Guadalupe Manaca Jorquera Presidenta Comunal 
Coyhaique, María Cecilia Acuña Luman Presidenta Comunal Pencahue, Paulina Celeste 
Araya Fernández Presidenta Comunal Curepto, María Ignacia Cabrera Reveco Presidenta 
Comunal Vitacura, Claudio Arnaldo Concha Martínez Presidente Comunal El Carmen, Guido 
Rafael Dávila Dávila Presidente Comunal San Ignacio, Carol Daniela Figueroa González 
Presidenta Comunal Cabrero, Fabiola del Carmen García Alcerreca Presidenta Comunal 
Cartagena, Marisol García Jara Presidenta Comunal Longaví, Luis Francisco Gómez Zarraga 
Presidente Comunal Cabo de Hornos, Javier Hernán Hernáez Almendras Presidente Comunal 
Los Muermos, Juan Francisco Icarte Jorquera Presidente Comunal Quinta Normal, Elsa 
Marianela Machuca Canales Presidenta Comunal Pica, Pablo Elías Salvador Maripangue 
González Presidente Comunal Llay Llay, Paula Alejandra Inés Martínez Carsalade Presidenta 
Comunal Presidenta Comunal San Clemente, Marco Antonio Mayorga Alvarado Presidente 
Comunal Frutillar, Baltazar Segundo Müller Carrillo, Presidente Comunal Loncoche, 
Constanza Paz del Sol Muñoz Lizama Presidenta Comunal Laja, Juvenal Patricio Núñez 
Dimter Presidente Comunal Quinchao, Guillermo Gabriel Ortiz Mora Presidente Comunal 
Padre Hurtado, Guillermo Patricio Peña Hermosilla Presidente Comunal Cañete, José 
Fernando Placencia Pérez Presidente Comunal Penco, José Roberto Ramírez Reyes 
Presidente Comunal Linares, Macarena de los Ángeles Rojas Rivas Presidenta Comunal 
Quinta de Tilcoco, Miguel Ernesto Saavedra Henríquez Presidente Comunal Mejillones 
Presidente Comunal Mejillones, Luis Cristian Santis Torres Presidente Comunal Con Con, 
Plácido del Carmen Toledo Rojas Presidente Comunal Traiguén, Saúl Andrés Valenzuela 
Fuentes Presidente Comunal Romeral, María Teresa Vallejos Guerra Presidente Comunal 
Chañaral, Georgia Waltón Doña Presidenta Comunal La Reina. 
 
Secretaria General da comienzo a la Asamblea y da lectura al Reglamento que las rige. 
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ARTICULO 16º 
 
Las Asambleas Extraordinarias se convocarán: cuando lo soliciten los dos tercios de los 
Directores Nacionales en ejercicio, y/o a lo menos, el 30% de los integrantes de la Asamblea 
General. 
 
En las Asambleas Extraordinarias sólo podrán tratarse las materias incluidas en la 
convocatoria, no siendo posible que durante ellas adicione u omita el temario. 
 
1. Reforma de estatutos de los Arts. 18 y 16° transitorio (ver informe jurídico adjunto). 

 
2.    En el evento de acordarse la modificación estatutaria señalada, debe incorporarse 

expresamente una norma que autorice la celebración de Asambleas de socios de 
manera remota como alternativa a las de carácter presencial, ya sea de forma. 

 
Presidente,  saluda y explica lo que se va a votar. En esta Asamblea Estatutaria., hemos 
decidido colocar en votación de la Asamblea dos temas muy relevantes, que son los que se 
votarán, no obstante dentro de la Asamblea Programática los grupos pueden presentar la 
necesidad de algunos cambios estatutarios y para ello durante el año realizaremos una 
Asamblea para generar los cambios que se consideren necesarios. Más adelante veremos si 
se cambia el  sistema de votaciones, es una alternativa a votar, también nos han planteado 
Dirigentes de los Servicios Locales, la representatividad de estos Servicios Locales. Ya que a 
modo de ejemplo, algunas comunas se quedan sin Dirigentes pues salen electos tres y son 
cinco comunas en algunos casos. Se quedan comunas sin Dirigentes. Ahora vamos a someter 
a votación la Reforma de Estatutos  18 y 16 transitorio, para ello,  hay un informe del 
Departamento  Jurídico que se refiere en un primer punto al periodo dirigencial,  es decir, a la 
duración de los mandatos de los actuales Directorios electos en el último proceso 
eleccionario, todos sabemos que hace un año asumimos, de acuerdo a la modificación 
estatutaria del 08 de noviembre del 2019, se estableció que el mandato de los actuales 
Directorios  electos durará hasta el segundo lunes del mes de enero del 2023  y la elección 
que precede al cese de funciones se realizará en la fecha establecida en los Estatutos en el  
artículo 13, es decir en noviembre del año anterior es decir 2022. Esa es la disposición 16 
transitoria. Conviene recordar el artículo 13 de los Estatutos dispone  “la renovación total de 
los Directorios Nacionales, Regionales, Comunales y Directorios Territoriales, se efectuarán 
en elecciones Nacionales en el mes de noviembre del año respectivo y los proclamados 
electos asumirán sus cargos,  el segundo lunes del mes de enero del año siguiente al que se 
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efectúen las elecciones, los Directores no podrán permanecer más de dos periodos 
consecutivos en su Directorio de un mismo nivel.” Eso es lo que plantea el artículo 13, este 
problema fue notado en el Directorio anterior en sesiones del 13 de noviembre del 2020, 
según figura en Actas dejándose constancia de que sólo podría solucionarse mediante una  
modificación estatutaria, hubo acuerdo de 10 miembros en esa modificación y una abstención. 
Que es lo que vamos a realizar ahora, es decir, que el actual periodo no dure dos años como 
está planteado ahora, sino que como está planteado en el artículo transitorio, sino que  ahora 
dure como ha sido siempre. 
 
Un periodo de tres años, el Directorio anterior debió extender  su periodo por la Pandemia, el 
mismo Directorio anterior ya había manifestado que había que realizar esta enmendadura, 
para dar posibilidad a los tres años que es lo que corresponde permanentemente en nuestro 
Directorio hay acuerdo unánime sobre este tema, hay muchos motivos, toda vez que siempre 
han sido tres años y además no es bueno que estemos en una disputa interna electoral, 
cuando deberíamos estar  en trabajar muy unitariamente una nueva Constitución Chile, eso 
por nombrar alguno, hay múltiples argumentos que se han planteado, hay un consenso en 
una carta planteada en el Directorio anterior. Y  aprobada unánimemente en el actual, por ello 
se dispone la actual modificación. 
 
Voto 1:   Modificar la disposición 16º transitoria, quedando del siguiente modo: “El mandato de 
los dirigentes elegidos durará hasta el segundo lunes del mes de Enero del año 2024 y la 
elección que precede a dicho cese de funciones se hará en la fecha establecida en el artículo 
13 del Estatuto de la Organización. (Noviembre de 2023.)”. 
 
Apruebo:      163 
Rechazo:       07 
 
Voto 2:  Se autoriza a la Asamblea realizada el 14 de enero de 2022 en forma remota con el 
objeto de incorporar la modificación de la disposición transitoria N°16. 
 
Apruebo:    165 
Rechazo:     06 
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Voto1 : Art. 18 de los Estatutos.  
 
“Las Asambleas Nacionales, Regionales, Territoriales y Comunales deberán realizarse en 
forma presencial, salvo que, por motivos extraordinarios debidamente justificados por estados 
de excepción, pandemia, emergencia sanitaria o catástrofe, establecidos por la autoridad 
competente, el Directorio respectivo determine la celebración de Asambleas por medios 
remotos.  
 
La citación a Asambleas se efectuará vía correo electrónico. 
 
En caso que se determine la celebración de la Asamblea por medios remotos, deberá 
cumplirse con los siguientes estándares, tanto para la celebración como para las votaciones: 
 
a) Autenticación: Medio electrónico que asegura la identidad de la persona que participa en la 

respectiva Asamblea. 
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b) Acceso controlado: Aquel que garantice que las personas que tengan acceso al respectivo 

sistema sean las que efectivamente participan de la asociación, principalmente socios, o 
aquéllos convocados específicamente por la entidad para dichos efectos. 

 
c) Para ello, se dispondrá de un sistema alternativo de registro de los socios que participaron 

de una determinada Asamblea, para efectos de contabilizar el resultado de cada una de las 
materias sometidas a votación, dejando constancia de quienes participaron y/o votaron en 
dicha Asamblea, mediante medios remotos. 

 
d) Participación: Mecanismo por el cual el socio, que participa desde un medio remoto, no solo 

sea un mero espectador, sino que pueda interactuar activamente en el desarrollo de la 
Asamblea, por lo cual el sistema implementado deberá contemplar la posibilidad de opinar 
de una manera efectiva, realizar preguntas y emitir votaciones, entre otras formas de 
participación. 

 
e) Confidencialidad: Procedimientos que aseguren el debido resguardo de la información 

emitida, la que solo podrá ser vista y manipulada por el destinatario del mensaje. 
 

f) Integridad: Aquel que asegure que la información emitida será enviada en el mismo estado 
en que se recibió y que ésta no sufrirá alteración de ninguna especie. 

 
g) Respaldo de la información: Condiciones que aseguren la perdurabilidad de la información 

emitida, a través de un archivo que almacene dicha información. 
 

h) No repudio: Mecanismo de certificación que acredite la titularidad de quien emite la 
información.” 

 
Apruebo:    144 
Rechazo:     01 
Total:         145 
 
Voto 2: Artículo 21 de los Estatutos. 
 
Se autoriza la celebración de la Asamblea realizada el 14 de enero de 2022 en forma remota 
con el objeto de incorporar la modificación al Art. 18 de los Estatutos.- 
 
Apruebo:       141 
Rechazo:        01 
Total      :      141 
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La Asamblea Nacional Estatutaria  finaliza a las 12:21 hrs. 
 
 
 
 
 
 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  
Secretaria General 

 

CARLOS DÍAZ MARCHANT  
Presidente Nacional 

 
 

 
 
 
 
 

 

CDM/PMG/arr 
c.c.: Archivo. 
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ACTA  Nº08 

ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA VIRTUAL PROGRAMATI CA 
REALIZADA EL DIA 14 DE ENERO DEL 2022 

 
 
Asisten 167  integrantes. 
 
Dirigentes Nacionales ausentes: Daniela Hedy Vásquez Bustamante 1ra Directora 
Nacional. 
 
Dirigentes Regionales ausentes: Carlos Hurtado Gallardo Presidente Regional Los 
Lagos, Guillermo Benedicto Rojas Allende Secretario Regional Rancagua, José 
Antonio Venegas Lizama Secretario Regional Antofagasta, Melania Beatriz Moya Plaza 
Secretaria Regional Maule, Sandra Liliana Sanhueza Ulloa Secretaria Regional Aysén, 
Ximena Cecilia Huequemán González Tesorera Regional Los Ríos, Jovita Inés Vargas 
Cárdenas Tesorera Regional Aysén. 
 
Dirigentes Comunales ausentes: Adriana Herrera Méndez Presidenta Comunal Lo 
Barnechea, Aida Verónica Céspedes Díaz Presidenta Comunal Lolol, Alicia Josefina 
González Vásquez Presidenta Comunal Los Lagos, Álvaro Marcelo Muñoz Chávez 
Presidente Comunal Conchalí, Ana Francisca Palominos Vidal Presidenta Comunal 
Litueche, Ana Luisa  Martínez Crisosto Presidenta Comunal San Fernando, Ana María 
Alfaro Parra Presidenta Comunal La Higuera, Andrés Orlando Jeria Solis Presidente 
Comunal Casablanca, Bárbara Dominique Herrera Acuña Presidenta Comunal San 
Antonio, Bárbara Estefanía San Martin Gómez Presidenta Comunal Limache, 
Bernardino Antonio Casanova Martínez Presidente Comunal San Rafael, Carlos 
Alberto Bahamondes González Presidente Comunal Cochamo, Carmen Gloria Lefiche 
Cuevas Presidenta Comunal Peñalolén, Carmen Gloria Salinas Toncio Presidenta 
Comunal Rengo, Carol Isis Carrillo Pozo Presidenta Comunal María Pinto, Carolina 
Andrea Díaz Carrasco Presidenta Comunal Nogales, Claudia Andrea Jeria Ovalle 
Presidenta Comunal Curacaví, Claudia Marcela Llantén Llantén Presidenta Comunal 
Coinco, Claudio Andrés Levill Vera Presidente Comunal Hualaihue, Cristian Andrés 
Muñoz Arjel Presidente Comunal Portezuelo, Cristian Nibaldo Chandía Hernández 
Presidente Comunal Perquenco, Daniel Vargas Alvarado Presidente Comunal Queilén, 
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Diana Del Pilar Arias Sobarzo Presidenta Comunal Quirihue, Edgar Carlos Cifuentes 
Ramos Presidente Comunal Constitución, Eduardo Alejandro Meriño Aranda 
Presidente Comunal Catemu, Eleonora Jimena Kachele Palma Presidenta Comunal 
San José De La Mariquina, Elizabeth Margarita Guerra Venegas Presidenta Comunal 
Canela, Emma Delia Fuentes Fuentes Presidenta Comunal Arauco, Enzo Andrés 
Lavanderos Alarcón Presidente Comunal Hualpén, Erick Roger Marchant Hernández 
Presidente Comunal Colbún, Flavio Antonio Oyarzún Vargas Presidente Comunal 
Puerto Aysén, Francisco Antonio Castillo Rubilar Presidente Comunal Paredones, 
Francisco Eduardo Antonio Ramos Ahumada Presidente Comunal Zapallar, Francisco 
Mariano Vásquez Lillo Presidente Comunal Alto Biobío, Gabriela Andrea Valdivia 
Vilches Presidenta Comunal Papudo, Gerardo Antonio Cea Millagual Presidente 
Comunal San Pablo, Gerson Iván Lizama Reyes Presidente Comunal Curacautín, Gina 
Adriana Torchio Briceño Presidenta Comunal Cabildo, Gladys Paula Contreras Labrin 
Presidenta Comunal Galvarino, Gloria Hortencia Astudillo Cisternas Presidenta 
Comunal La Calera, Gustavo Alejandro Cubillos Rojas Presidente Comunal Puqueldón, 
Héctor Marcelo Naveas Castillo Presidente Comunal Petorca, Hugo Alberto Gallardo 
Rojo Presidente Comunal Salamanca, Jacob Dagoberto Villagrán Casanova 
Presidente Comunal Nacimiento, Jorge Alejandro Toro Estay Presidente Comunal 
Santo Domingo, Jorge Eduardo Elgueda Ibáñez Presidente Comunal Villa Alegre, José 
Miguel Yelpi Díaz Presidente Comunal Renca, Juan Armando Cisterna Carvajal 
Presidente Comunal Rauco, Juan Carlos González Becerra Presidente Comunal 
Placilla, Juan Francisco Castillo Núñez Presidente Comunal San Javier, Juan 
Guillermo Cubillo Palma Presidente Comunal Chimbarongo, Juan Pablo Buller Morales 
Presidente Comunal Peralillo, Juan Pablo Navarro Ávalos Presidente Comunal 
Vichuquén, Julio Pihan Rocha Presidente Comunal Tirúa, Julio Cesar Azocar López 
Presidente Comunal Purranque, Katherine Elizabeth Villibares Villibares Presidenta 
Comunal Pichidegua, Linda María De Lourdes Araneda Vásquez Presidenta Comunal 
Estación Central, Loreto Andrea Luengo Silva Presidenta Comunal Tierra Amarilla, 
Luis Ernesto Rojo Jorquera Presidente Comunal Paihuano, Luis Heriberto Gómez 
Mancilla Presidente Comunal Curaco De Vélez, Manuela Del Carmen Vocar Rubio 
Presidenta Comunal San Francisco De Mostazal, Marcelo Antonio Lizana González 
Presidente Comunal Maule, Marcos Antonio Moil Paredes Presidente Comunal Maullin, 
María Carolina Moraga Peñailillo Presidenta Comunal Pelluhue, María Edita Cancino 
Fuentealba Presidenta Comunal Gorbea, María Teresa Miranda Yévenes Presidenta 
Comunal Paillaco, Maribel De Los Ángeles Donoso Gálvez Presidenta Comunal 
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Malloa, Mariel Yery Muñoz Arauco Presidenta Comunal Yerbas Buenas, Marisol 
Ginette Neira Álvarez Presidenta Comunal Padre Las Casas, Mauricio Hernán 
Quichiyao Figueroa Presidente Comunal Futrono, Nadia Valentina Navarro Sandoval 
Presidenta Comunal Alhue, Nancy Violetta Pineda Novoa Presidenta Comunal 
Futaleufu, Natalia Francisca Reyes Pizarro Presidenta Comunal Ovalle, Nicolás Felipe 
Lorca Iturriaga Presidente Comunal Nancagua, Olga Karina Aguilera Vilches 
Presidenta Comunal Calle Larga, Olga Teresa Aliaga Navarro Presidente Comunal 
Teno, Ovidio Gamadiel Soto Inzunza Presidente Comunal Parral, Pablo Gerardo Tabilo 
Segovia Presidente Comunal El Monte, Patricia Del Carmen Mendoza Neira 
Presidenta Comunal Contulmo, Patricio Alberto Muñoz Hidalgo Presidente Comunal 
Chanco, Paul Claudio Bustos Yáñez Presidente Comunal Freire, Paula Valeria Riveros 
Arias Presidente Comunal Marchigüe, Paulina Andrea Núñez Arenas Presidenta 
Comunal Hualañe, Pedro Alberto Jara Ulloa Presidente Comunal Victoria, Pedro 
Antonio Painepan Puchy Presidente Comunal Pucón, Polinardo Segundo Rojas 
Aguilera Presidente Comunal Codegua, Quintín Nacianceno Mardones Grandón 
Presidente Comunal Quilaco, Ramón Enrique Concha Valderrama Presidente Comunal 
Sagrada Familia, Raquel Del Carmen González Aldana Presidenta Comunal Paine, 
Reinaldo Del Carmen Riquelme Vásquez Presidente Comunal El Quisco, Roberto 
Manuel Soto Espinoza Presidente Comunal Mulchén, Sandra Balesca Ríos Gil 
Presidenta Comunal Rio Claro, Soledad Erica Aliante Aguilera Presidenta Comunal 
Curarrehue, Susana Noemí Hernández Gatica Presidenta Comunal El Tabo, Tamara 
Violeta Pérez Tamayo Presidenta Comunal La Pintana, Tomás Alejandro Bernales 
Palma Presidenta Comunal Yumbel, Verónica Inés Ramos Kukuljan Presidenta 
Comunal Navidad, Virginia Isabel Parra Lara Presidenta Comunal Trehuaco, Viviana 
Del Carmen Riffo González Presidenta Comunal Los Sauces, Yerka Guadalupe 
Manaca Jorquera Presidenta Comunal Coyhaique, María Cecilia Acuña Luman 
Presidenta Comunal Pencahue, Paulina Celeste Araya Fernández Presidenta Comunal 
Curepto, María Ignacia Cabrera Reveco Presidenta Comunal Vitacura, Claudio Arnaldo 
Concha Martínez Presidente Comunal El Carmen, Guido Rafael Dávila Dávila 
Presidente Comunal San Ignacio, Carol Daniela Figueroa González Presidenta 
Comunal Cabrero, Marisol García Jara Presidenta Comunal Longaví, Luis Francisco 
Gómez Zarraga Presidente Comunal Cabo de Hornos, Juan Francisco Icarte Jorquera 
Presidente Comunal Quinta Normal, Paula Alejandra Inés Martínez Carsalade 
Presidenta Comunal Presidenta Comunal San Clemente, Marco Antonio Mayorga 
Alvarado Presidente Comunal Frutillar, Baltazar Segundo Müller Carrillo Presidente 
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Comunal Loncoche, Constanza Paz del Sol Muñoz Lizama Presidenta Comunal Laja, 
Juvenal Patricio Núñez Dimter Presidente Comunal Quinchao, Guillermo Gabriel Ortiz 
Mora Presidente Comunal Padre Hurtado, Guillermo Patricio Peña Hermosilla 
Presidente Comunal Cañete, José Roberto Ramírez Reyes Presidente Comunal 
Linares, Macarena de los Ángeles Rojas Rivas Presidenta Comunal Quinta de Tilcoco, 
Miguel Ernesto Saavedra Henríquez Presidente Comunal Mejillones, Luis Cristian 
Santis Torres Presidente Comunal Con Con, Plácido del Carmen Toledo Rojas 
Presidente Comunal Traiguén, Saúl Andrés Valenzuela Fuentes Presidente Comunal 
Romeral, María Teresa Vallejos Guerra Presidente Comunal Chañaral, Alex Patricio 
Almendares Romero Presidente Comunal Los Vilos, Carolina Elizabeth  Oyaneder  
Oyaneder Presidenta Comunal Santa María, Gonzalo Salvador Torres Pozo Presidente 
Comunal Villa Alemana, Ilonka Daniela Leiva Cornejo Presidenta Comunal Santiago, 
Christian Arturo Martínez Estay Presidente Comunal Huechuraba, María Pamela Ureta 
Rojas Presidenta Comunal Puente Alto, Sandra Valeria López Espinoza Presidenta 
Comunal Graneros, Susana Margarita Soto Vergara Presidenta Comunal Las Cabras, 
Eliazar René Pizarro Godoy Presidente Comunal Machalí, Cristina Viviana Monasterio 
Retamales Presidenta Comunal Peumo, Saúl Andrés Valenzuela Fuentes Presidente 
Comunal Romeral, Gladys del Carmen Valenzuela Albornoz Presidenta Comunal 
Retiro, Rubén del Rosario Baeza Saavedra Presidente Comunal Bulnes, Stoyna 
Avelina Mavroski Sepúlveda Presidenta Comunal San Carlos, Emma Delia Fuentes 
Fuentes Presidenta Comunal Arauco, Yaneth Mariana Seguel Vásquez Presidenta 
Comunal Santa Juana, Roberto Andrés Moncada Hernández Presidente Comunal 
Presidente Comunal Pitrufquén, Ximena Cecilia Huequemán González, Evelyn Odette 
Torres Reyes Presidenta Comunal Puerto Varas, Roxana Maribel Vásquez Ojeda 
Presidenta Comunal Dalcahue, Daniela Alejandra Ordoñez Barrientos Presidenta 
Comunal Porvenir. 
 
Secretaria General ,  da comienzo a la Asamblea y da lectura al Reglamento que las 
rige. 
 
Posteriormente y de acuerdo al Reglamento se conforman los grupos de trabajo, los 
cuales sesionarán algunas horas para luego presentar sus propuestas en la plenaria. 
 
Presidente Nacional,  llama por grupos,  solicita se envíen los documentos trabajados. 
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GRUPO 1 
 
1. Posicionamiento del CPCH frente al futuro Gobier no. 

   
Lo fundamental es hacer hincapié en la necesidad de mantener la autonomía de 
nuestra organización, poniendo por delante los intereses de los y las profesoras. La 
relación dependerá de lo que se pueda avanzar con las nuevas autoridades.   
 
El Colegio de Profesores y Profesoras pasa a ser identificado como una organización 
que respaldó de manera explícita al Presidente electo, al habernos involucrado de 
manera directa en la campaña, lo que de alguna manera genera un marco distinto en 
las relaciones, respecto a lo que han sido los anteriores Gobiernos, ya que el Colegio 
ha apostado su capital político y su validación pública al participar de la campaña. 
 
Sin perjuicio de nuestra autonomía, se considera que se puede tener una posición 
dialogante que nos permita avanzar en las demandas más sentidas del profesorado, 
especialmente en lo que ha quedado pendiente y que no ha sido resuelto por el 
Gobierno de Piñera, constituyendo espacios de diálogo y de trabajo, pero sin que eso 
implique alinearse de manera incondicional con el nuevo Gobierno, ya que eso puede 
acarrear un costo muy alto para el Colegio. 
 
Mantener el rol de referente de nuestra organización en materia de educación a nivel 
nacional. 
 
2. Posicionamiento del CPCH frente a la Convención Constitucional (acciones 

prioritarias). 
 

Es importante destacar el carácter histórico del proceso constituyente, y la importancia 
que radica en el, en tanto es un espacio que puede dar curso a importantes 
transformaciones, por mucho tiempo anheladas por los y las docentes, y por la 
ciudadanía. Constatamos además que es una oportunidad de avance, que 
probablemente no se repetirá en mucho tiempo. 
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Como Colegio de Profesores y Profesoras, hemos jugado un rol activo y participativo 
en este proceso, y esperamos que nuestra visión se plasme en la nueva Constitución, 
y concordamos en que debemos seguir jugando ese rol, en el plano de la difusión y el 
respaldo respecto de su trabajo, definiendo estrategias en esa línea, como forma de 
hacer frente al boicot y la campaña de rechazo que esta ha debido enfrentar, 
especialmente de cara al Plebiscito de salida.  
 
Se sugiere plantear un voto político de respaldo a la nueva Directiva de la Convención 
Constitucional, así como el definir un espacio que se relacione de manera directa 
desde el Colegio, con la Convención. 
 
Se señala que es importante el trabajo de cara a los apoyos a nuestra Iniciativa 
Popular de Norma, lo que implica mantener e intensificar el trabajo de difusión de esta. 
Desarrollar una campaña de difusión y de compromiso de apoyos con fuerza, para 
lograr las 15 mil firmas que se requieren. 
 
Por otra parte, es importante definir otras iniciativas que puedan ser respaldadas por 
nuestra organización. 
 
3. Pliego de exigencias sectoriales para presentar al futuro gobierno. 

 
Retomar los temas pendientes que ha dejado el Gobierno de Piñera. 
 
Exigir el cumplimiento del compromiso de resolver la situación de la Deuda Histórica. 
 
Fin a la doble Evaluación o un nuevo sistema de Evaluación. 
 
Congelamiento de los traspasos a los SLEP. 
 
Resolver los problemas de los colegas que no pudieron rendir evaluación de 
conocimientos el 2015. 
 
Revisión en conjunto con el Gremio, del Sistema de Desarrollo Profesional Docente. 
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Fin a la educación estandarizada. 
 
Cambios al sistema de financiamiento de la Educación Pública. 
 
Exigir el 50/50 de las horas lectivas y no lectivas. 
 
Construcción de un nuevo Currículum. 
 
Eliminar causales de despido vinculadas al sistema de evaluación. 
 
Incentivo al Retiro de carácter permanente. 
 
Regularizar los procesos de traspaso a la titularidad. 
 
4. Fortalecimiento institucional.  Ámbitos y accion es prioritarias. 

 
Necesidad de resolver el problema de falta de representación de algunas comunas, a 
partir de la implementación de los niveles territoriales, a partir de la instalación de los 
SLEP. 
 
Reactivación de la disposición transitoria N°18 en función de los pagos de cuotas 
sociales atrasadas. 
 
Definir, de acuerdo a lo señalado en Estatutos, la participación del Colegio en alguna, 
o ninguna central sindical. 
 
Urgencia de definir estrategias para el crecimiento en afiliación al Colegio, 
considerando la merma que se ha dado en el último tiempo. 
 
Revisar y modificar el sistema electoral, por las distorsiones de representación que se 
generan. 
 
Revisar la situación del fuero gremial, ya que hoy no asegura una protección efectiva a 
algunos cargos dentro de las directivas. 
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Trabajar para proponer desde el gremio, un nuevo Currículum. 
 
Fortalecer el trabajo en la línea de una educación no sexista. 
 
Establecer mecanismos de carácter permanente, que permitan facilitar la colegiatura y 
el pago de las cuotas, en especial a profesores y profesoras jubiladas. 
 
5. Retorno a las clases presenciales. 

 
Mantener el carácter voluntario para los y las estudiantes. 
 
Revisión de las condiciones en cada establecimiento, para la revisión de las 
condiciones, la implementación de insumos de seguridad y el respeto de los 
protocolos. 
 
Que el estado se haga cargo de los aspectos vinculados a contagios y sus eventuales 
consecuencias a través de un seguro orientado a cubrir los gastos derivados de la 
enfermedad. 
 
Regularización del tema de la subvención, cuyo pago se ha visto mermado en el último 
periodo, afectando la estabilidad laboral de una cantidad importante de colegas a nivel 
nacional. 
 
Revisar los horarios de trabajo y de clases en el nuevo contexto, para evitar tiempos 
excesivos de exposición. 
 
Condiciones de traslado de los estudiantes. 
 
GRUPO 2 

 
1. Posicionamiento del CPCH frente al futuro gobier no.  
 
Acuerdos: 
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El rol de todo sindicato y gremio debe estar basado en la autonomía frente al Gobierno 
de turno. 
 
Establecer una relación de diálogo y colaboración en temáticas que nos conciernen 
como magisterio. 
 
Ser activistas sociales, no debemos olvidar las demandas históricas, es decir, 
mantener nuestro petitorio. 
 
Ser capaces de defender los derechos de las y los trabajadores de la educación. 
 
Construir noción de respeto y valoración hacia lo que es la labor docente. 
 
La inmensa mayoría no pertenece a las militancias políticas, hoy se observa un nuevo 
ciclo y por lo tanto, un nuevo rol en los actores sociales. Debe haber coherencia 
respecto de las transformaciones estructurales referidas a las demandas sociales. 
 
El Presidente electo hizo compromiso en su campaña, por lo tanto, primero como 
gremio debemos solicitar que cumpla lo pactado y ser parte en la definición de acuerdo 
a  las características que tenga la o el Ministro de Educación. 
 
Rol del gremio en defensa de la educación pública, por lo tanto, debemos ser 
interlocutores validos para hablar de los grandes temas de educación. 
 
Creación de una agenda de petitorio junto al Gobierno con tiempos establecidos. 
 
Nuestro rol debe poner acento en el cambio social hoy las y los profesores están 
dispuestos a impulsar un Estado de derecho basado en los pilares de la democracia 
participativa, de carácter social y antineoliberal. 
 
2. Posicionamiento del CPCH frente a la Convención Constitucional (acciones 

prioritarias). 
 
Acuerdos: 
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Validar el Congreso Nacional de Educación y sus postulados. 
 
Salvaguardar el proceso de la Convención Constitucional. 
 
Activar el debate educativo de la convención generando insumos, propiciando la 
participación en las diversas instancias. 
 
Promover la nacionalización y estatización de los bienes naturales (Cobre y litio), para 
garantizar los derechos básicos de toda la ciudadanía (financiamiento en la educación 
y otras demandas sociales). 
 
Plan de Acción de difusión del trabajo de la Convención Constitucional y trabajar en 
iniciativas de norma, generar un paquete de normas a fines y fomentar la participación.  
 
Definir el concepto de libertad de enseñanza para evitar el lucro en educación. 
 
Jornada Nacional de difusión con calendario establecido. 

 
3. Pliego de exigencias sectoriales para presentar al futuro gobierno. 

 
Acuerdos: 
 
Exigencia de restablecer lo vetado en la Ley 19.070. 
 
Mantener el Petitorio del 2019.  
 
Solicitar financiamiento basal en educación como política de Estado. 
 
Contrato por jornada y no por hora. 

 
Detener la implementación de los SLEP. (Disenso). 
 
Revisión y modificación de los SLEP. (Disenso). 
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Desmunicipalización, pero con responsabilidad directa del Estado. (Disenso). 
 
Respetar la Ley Miscelánea. 
  
Ley Plan de Retiro. 
 
Actualizar el artículo 91 sobre horas gremiales. 
 
Mejorar las condiciones de las y los profesores ad portas de jubilar. 
 
4. Fortalecimiento institucional.  Ámbitos y accion es prioritarias. 
 
Acuerdos: 
 
No deben desaparecer los Comunales y Provinciales por las características 
geográficas de los territorios. 
 
Mejorar los canales de comunicación efectivos con el centro. 
 
En el caso de los Territoriales, debe haber integrantes de todas las comunas para que 
no queden fuera las Comunas pequeñas. 
 
En contra de la centralización de la Contabilidad. 
 
Optimizar Finanzas. 
 
Se solicita el ordenamiento de la sede central. 
 
Observación al sistema electoral, Reforma Estatutaria. 
 
No están estipuladas las horas gremiales (regular en todos los estamentos).  
 
Definir una postura sobre la permanencia de la CUT. (Asamblea exclusiva). 
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Generar un frente mancomunado y permanente con las demás entidades del área de 
educación. 
 
Discutir dineros del Hospital del Profesor. 
 
Plan para promover colegiatura (estudiantes de pedagogía). 
 
Incentivar la permanencia de los colegiados por medio de insumos. 
 
El descuento 1% del sueldo base y no del bruto. 
 
Normar y revisar los beneficios y convenios. 
 
Actualizar la Cuota Mortuoria para los nuevos colegiados. 
 
Revisar situación de profesores jubilados con respecto al pago de su cuota. 
 
5. Retorno a las clases presenciales 
 
Acuerdos: 
 
Analizar las condiciones de presencialidad. 
 
Revisar la jornada escolar completa, si realmente cumple el objetivo por el cual fue 
implementada. 
 
Solicitar que el Estado genere las condiciones y recursos óptimos para el 
funcionamiento de los establecimientos. 
 
El Gobierno debe entregar recursos frescos que no salgan de recursos SEP, porque 
además la educación para jóvenes y adultos no tiene ese financiamiento. 
 
Seguro covid-19 para los profesores. 
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GRUPO 3 
 
1. Posicionamiento del CPCH frente al futuro gobierno.    

 
Incidir en el nombramiento del Ministro de Educación, exigir que sea un profesional de 
la educación. 
 
Exigir un cambio de sistema. 
 
Asumir un rol social ante los conflictos que se vayan presentando en el país. Tomando 
posición y definición según favorezcan o no las demandas populares. Esto desde el 
principio de autonomía sindical que no implica una neutralidad política.  
 
Foco gremial en el logro de las peticiones y compromiso que asume en campaña. 
 
Se plantea relación entre el punto uno y el tres de esta discusión. 
 
Pronunciarse cuando no se esté avanzando en el pliego de peticiones.   
 
Establecer una mesa de trabajo permanente con el Gobierno, Nacional y Regional. 
 
Exponer nuestro plan de trabajo/peticiones. 
 
Exigir una nueva mirada de Educación, instaurando la conversación. 
 
2. Posicionamiento del CPCH frente a la Convención Constitucional (acciones 

prioritarias)  
 

Incidir en la construcción de una nueva sociedad. 
 
Preocupante que no seamos capaces aún de reunir las 15.000 firmas para la Iniciativa 
de Norma que presentamos, falta mayor acción en este aspecto. Es en este 
documento en donde están plasmadas nuestras principales reflexiones de cambios 
sobre el Sistema Educativo al que aspiramos. 
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Generar plan de difusión nacional y territorial explicando los puntos centrales de la 
iniciativa, recurriendo a todos los recursos que tiene nuestra institución, tal como se 
hizo para la segunda vuelta. Elaborar un instructivo para hacer más amigable la 
participación, capsulas informativas en las comunas, mesas de ayuda en la calle, usar 
RRSS “un profesor/a un voto”. 
 
Rol activo y decisivo hacia la convención dado que ahí se juegan trasformaciones 
estructurales.  
 
Jornada nacional de recolección de firmas en todas las plazas públicas este martes y 
miércoles en todo el país. 

 
3. Pliego de exigencias sectoriales para presentar al futuro gobierno. 

   
Petitorio al Estado, abriendo camino a que las peticiones se concreten como Ley, 
obteniendo financiamiento permanente. 
 
Solicitar una nueva discusión en torno a la educación pública/SLEP. Reestructurar el 
sistema de Educación Pública/SLEP, hasta el momento las piedras de tope son 
quienes tienen intereses económicos en el sistema subvencionado. Un gran paso en 
este sentido es lograr la discusión de la Iniciativa de Norma presentada por el 
COLPROCH. Se propone dejar en pausa el avance de la creación de nuevos SLEP 
como sucedió el 2021, a la espera de la resolución y planteamiento de la Convención 
Constituyente. 
 
Evaluación Docente, suspender Evaluación por tres años hasta que se recupere la 
normalidad sanitaria, en tanto que esos recursos se utilicen para financiar conectividad 
y perfeccionamiento docente. Reestructurar la evaluación desde una mirada más 
constructiva y menos competitiva (se plantea que hay colegas que se evalúan con el 
objetivo de subir su remuneración). Eliminar doble Evaluación. 
 
Eliminar JEC, volver a la media jornada. Reformulando el currículo a lo más prioritario. 
 
Deuda Histórica, plantear como primera petición a exigir. Prioridad número uno. 
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Bono de Retiro, exigir mayor agilidad burocrática, como también mejorarlo. 
 
Deudas Previsionales y otros convenios, preocupación ante la creación de nuevos 
SLEP ejemplo El Elqui. 
 
Cumplimiento de los puntos incumplidos del Petitorio 2019. Entre los que se 
encuentran: mención a Educadoras/es de Párvulos y Diferenciales, regularización 
pago Bono de Retiro, Deuda Histórica, fin a la Doble Evaluación. 
 
Avanzar al 50% horas lectivas y 50% horas no lectivas. 
 
Cantidad de estudiantes por sala, 20 estudiantes. 
 
Reconocimiento de horas gremiales, que no quede a criterio del Sostenedor, que el 
Gobierno genere un decreto, que se establezca como derecho, similar a la que rige a 
las asociaciones de funcionarios públicos. 
 
Temas vetados por Piñera en el 2021. 
 
¿Cuál es nuestra propuesta para reemplazar la desmunicipalización a través de los 
SLEP? Discutir internamente sobre este punto, ya que se incluye en programa del 
Gobierno electo. 
 
4. Fortalecimiento institucional.  Ámbitos y accion es prioritarias.  

 
Participación Gremial, un grupo minoritario de docentes se involucra en las acciones 
del COLPROCH, el sistema neoliberal ha contribuido al individualismo. Hay que 
recuperar el espacio perdido, atraer a las y los profesores; campaña para atraer 
nuevos asociados/as. 
 
Cambios Estatutarios, restablecer Directivas Comunales deben reestablecerse, ya que 
no están representadas con los SLEP. Estudio del pago de cotizaciones como una 
cuota universal, para atraer más colegiados. Impulsar y modificar el sistema electoral. 
Eliminar  Artículo 57 del Estatuto. 
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Resolver posicionamiento ante la CUT de la cual somos afiliados, cuestión que no se 
ha definido ya por 3 años. Descongelar la participación y definir qué sucederá con el 
pago de las cotizaciones. 
 
Integración y participación de todos los Dirigentes Nacionales, lo que permitirá tener 
una mirada más amplia y democrática. 
 
Escuela de líderes se planteó en el año 2017, sin concretarse. Poco manejo de nuestro 
propio estatuto. 
 
Mantener anualmente instancias de conversación, como Congreso Nacional de 
Educación, Escuela de Verano y otras. 
 
Pocos regionales trabajando por la IPN, hay algunos que no están haciendo, al 
parecer, nada. 
 
Descentralización el poder se tiene que descentralizar desde el nacional hacia las 
filiales. Ejemplo de que se ha retrocedido es el manejo de los recursos, los Regionales 
deben dar cuenta de los recursos de los Comunales, aun cuando los dineros no pasan 
por ese nivel. 
 
Creación Departamento Educadoras de Párvulos. 

 
5. Retorno a las clases presenciales 
 
No están las condiciones para que se retome la JEC, así se demostró durante el 
retorno a la presencialidad. 
 
Seguir con Currículo priorizado. 
 
La evaluación de este punto se debe dar en el momento 
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GRUPO 4 

 
1. Posicionamiento del CPCH frente al futuro gobier no. 

 
El Colegio de Profesoras y Profesores  debe tener autonomía, ver el programa, 
avanzar en los temas pendientes. Avanzar con autonomía, buscar el camino del 
diálogo. 
 
Hacer la bajada del programa del nuevo Gobierno, tendremos que sentarnos y hacer 
una proyección de nuestras demandas que están inconclusas. 
 
Valoración de la profesión, tiene que haber una reforma al estatuto docente .No somos 
ni públicos ni privados. 
 
Tenemos compromisos como gobierno, hacer la bajada, apoyar y salvaguardar EL 
PROGRAMA DE GOBIERNO. 
 
No perder la perspectiva que tenemos los profesores y profesoras, el término del 
avance de los Servicios Locales, avanzar hacia una educación pública de verdad. 
Mantener la autonomía del Presidente electo. Apoyamos y al mismo tiempo debemos 
defender  las demandas. No podemos ser incondicionales. 
 
Debemos mantener una actitud  vigilante, activa y participativa. 
 
El Colegio debe tener autonomía, ver el programa,  avanzar en los temas pendientes. 
Avanzar con autonomía, buscar el camino del diálogo. Estábamos arriesgando nuestro 
país, Nos pusimos a disposición, ahora, guardar la autonomía como gremio. Hacer la 
bajada del programa del nuevo Gobierno. 
 
No perder la perspectiva que tenemos las profesoras y profesores, el término del 
avance de los Servicios Locales, avanzar hacia una educación pública de verdad. 
Mantener la autonomía del Presidente electo. Apoyamos y al mismo tiempo debemos 
defender  las demandas del profesorado. 
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Nuestra posición debe ser colaborativa, dialogante con respecto al programa,  sin ser 
obsecuentes ni incondicionales a un gobierno del que no somos parte, avanzar 
colaborativamente,  pero no  dejar la calle. Debemos mantener una actitud  vigilante. 

 
2. Posicionamiento del CPCH frente a la Convención Constitucional (acciones 

prioritarias). 
 

Con respecto a la Convención: se concuerda con un trabajo práctico y masivo para 
masificar la información, mandatar al Directorio. Falta publicitar más lo de las iniciativas 
de normas, debemos fortalecer nuestras opiniones del profesorado. 
 
Activar esta iniciativa popular de norma generando Plan de Acción. 
 
Convocar a acciones concretas para reunir firmas para la iniciativa popular. Falta 
publicitar más lo de las iniciativas de normas.  Deberían mandar los link para enviar a 
las bases. 
 
3. Pliego de exigencias sectoriales para presentar al futuro gobierno. 

 
Tomar control de la realidad, mandatar al Directorio Nacional que inicie diálogo con el 
Presidente electo para concretar compromisos de campaña (Veto presidencial y Deuda 
Histórica). 
 
Tomar demandas pendientes en nuestra gran movilización del 2019, no abandonar 
Deuda Histórica, manifestar el término de la Evaluación Docente. 
 
Pedir el término del SLEP, para volver al Ministerio. 
 
Instalar la jubilación por años de servicios. 
 
Mejorar el Bono de Retiro y dejarlo permanente. 
  
Replantear Jornada Escolar Completa. 
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Renovar el Decreto 453 para mejorar las horas gremiales. 
 
Implementar la Carrera Directiva. 
  
4. Fortalecimiento institucional. Ámbitos y accione s prioritarias. 

 
Volver a la CUT por unidad con los distintos actores sociales. 
 
Estar en el Colegio de Profesoras y  Profesores por ética y moral profesional. 
  
Potenciar, unidad, participación activa, reencantar a los colegas, unirse a otras  
organizaciones educacionales.  
  
Énfasis en el tema pedagógico, la transformación de la educación, esta nueva 
educación pública. Buscar más beneficios. Instalar las peticiones del sistema de 
votaciones. Estar en el Colegio de Profesores por ética y moral profesional deben ser 
colegiados. 
 
5-  Retorno a la Presencialidad. 

  
Lo primero es declarar que las clases presenciales son irremplazables, las profesoras 
y profesores queremos volver a la presencialidad, pero con las condiciones 
adecuadas.  
 
Lo segundo, para que la presencialidad ocurra, debemos trabajar de forma conjunta, 
donde todos los actores involucrados aportemos para generar condiciones óptimas, 
por medio de las mesas territoriales.  
 
Tercero, las clases presenciales se deben realizar, pero con un criterio de flexibilidad 
adaptado al contexto y a la incidencia acumulada de  contagios presentes en un 
momento determinado.   
 
Cuarto, mayor en la inyección de recursos para el retorno, conectividad, transporte 
escolar, infraestructura, insumos de protección y cuidado. 
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Quinto, seguro Covid-19. 

 
GRUPO 5 

 
1. Posicionamiento del  Colegio de Profesoras y Pro fesores de Chile frente al 

futuro Gobierno. 
 
El Colegio de Profesoras y Profesores de Chile, debe seguir manteniendo autonomía 
sin dejar de ser dialogante y críticos con la finalidad de construir en conjunto, 
apoyaremos todo aquello que beneficie a la educación y sociedad en especial a los 
niños, niñas y adolescentes siempre resguardando ante todo los derechos de las y los 
trabajadores. 
 
2. Posicionamiento del COLPROCH frente a la Convenc ión Constitucional 

(Acciones Prioritarias). 
 
Exigir que los convencionales respeten a las organizaciones. 
 
Continuar el diálogo constante con los constituyentes y movilizarnos para conseguir las 
firmas de la iniciativa popular de noma 10.898 impulsada por el COLPROCH. 
 
Que se generen discusiones constructivas  en los Comunales y Regionales con el fin 
de involucrarnos en este proceso constituyente. 
 
Difundir las propuestas con las comunidades. 
 
Apoyar normas específicas que tienen relación con la educación, la niñez, los 
derechos humanos y las/los trabajadores. 
 
Invertir en una campaña comunicacional para promover normas que impulsen mejoras 
en el gremio. 
 
Debemos apoyar el plebiscito de salida. 
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3. Pliego de exigencias sectoriales para presentar al futuro Gobierno. 
 
Realizar un petitorio en donde se expongan temas tales como:  
 
La Deuda Histórica, Servicios Locales, Evaluación Docente y retomar el Veto 
Presidencial, el cual sigue generando daño a las trabajadoras y trabajadores de la 
educación como la Ley 20.501 y  Agenda Corta 2019. 
 
Reformular la ley para otorgar las horas gremiales en Estatuto Docente. 
 
Gestionar que el Bono de Incentivo al Retiro sea permanente y agilizar los trámites. 
 
Poner fin a la doble Evaluación Docente. Carrera Docente (Fuera de la lógica de 
mercado). 
 
Realizar un análisis profundo de SLEP y cambiar la ley para retrasar su instalación y/o 
eliminarlo para volver al Ministerio de Educación. 
 
Exigir una Ministra/o  profesor. 
 
Que exista un Financiamiento Basal. 
  
Implementar una Educación Sexual Integral.  
 
Promover titularidad 2024. 
 
Reformular la malla curricular. 
 
Exigir un real  compromiso con la actualización y capacitación docente por parte del 
estado. 
 
Reconocimiento de la Mención de las Educadoras Diferenciales porque para trabajar 
con las diferentes discapacidades se les exige que tenga su mención en Déficit 
Intelectual, Déficit Visual, Déficit Auditivo, etc. 
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4. Fortalecimiento Institucional ámbitos y Acciones  Prioritarias. 

 
Realizar campaña de colegiatura a nivel nacional, visibilizando todos los beneficios que 
tiene la organización. 
 
Discutir para retomar participación en la CUT. 
 
Actualización de la página del COLPROCH dándole prioridad en el inicio de esta a las 
informaciones que están enfocadas a las y los docentes. 
 
Reformular los Estatutos. 
 
Clarificar que sucedió con los recursos que estaban en la CUT. 
 
Que el COLPROCH se enfoque solamente a lo gremial y no partidista ya que se pierde 
credibilidad y se pierden asociados. 
 
Implementar  los Comunales en los SLEP (se deben modificar los Estatutos). 
 
Revisión del currículum  nacional. 
 
Generar beneficios que vayan directamente a las y los docentes, como por ejemplo 
convenios en descuentos en vales de gas para colegiados/as. Con esto se motivará a 
colegas que se quieran colegiar. 
 
Consultar a las bases si estas quieren volver a la CUT. 
 
Generar acciones de unidad en el gremio. 

 
5. Retorno a las clases presenciales. 

 
Verificar que existan las garantías que vayan en resguardo de la salud y la vida de las 
y los estudiantes y las comunidades educativas. 
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Exigir el seguro Covid. 
 
Adelantar la dosis de refuerzo a los docentes y trabajadores de la educación. 
 
Implementar mesas de trabajo efectivas y sistemáticas en todas las comunas y 
regiones del país. 
 
Terminar con la subvención por asistencia. 
 
Continuar con los aforos en las salas de clases para resguardar la salud y la vida de 
nuestras y nuestros estudiantes. 
 
Que se respeten las normas de autocuidado y sanitización en todos los 
establecimientos. 
 
No más clases híbridas ya que generan un agobio extremo de las profesoras y 
profesores. 

 
Presidente , concede la palabra a los Dirigentes que quieren intervenir: 
 
Sandra Quintana rodríguez Presidenta Comunal Lota, es prudente pedirle al 
Mineduc que las plataformas estén financiadas. Discutir la reincorporación a la CUT u 
a otra entidad sindical. También discutir cuando ya estemos en una entidad ver la 
titularidad sindical, pues ahora todos tienen los mismos beneficios. El tema de los 
SLEP para una revisión de la implementación y terminar con la ambigüedad de si es o 
no es Empleado Público, al pertenecer a ese sistema. 
 
Carmen Calfiqueo Curilaf Presidenta Comunal Temuco,  no hubo consenso con 
respecto al tema de la CUT, no fue acuerdo grupal sino que se mencionó, en cuanto a 
la revisión de la Evaluación Docente y de la Jornada Escolar completa que se regule, 
pues no todos los profesores tienen un mínimo de 37 horas y sería bueno sobre a 
todos los que están por jubilar tengan un poco más para mejorar el Bono de Retiro, el 
que tiene 30 horas pierde bastante. El tema de acciones para poder apoyar el tema de 
la norma en Educación. 
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Nury Herrera Medina Presidenta (S) Comunal Antofaga sta, como fortalecer los 
acuerdos que se tienen con la autoridad, se hacen acuerdos y no se respetan, no así 
con los sindicatos que dejan un convenio colectivo y eso se tiene que cumplir, buscar 
la forma de fortalecer a los Dirigentes para que los acuerdos sean respetados, queda 
muy poco tiempo para las iniciativas populares de norma, el Seguro COVID, están 
favorecidos sólo los contratados por el Código del Trabajo. Con respecto a los SLEP, 
en el grupo se hizo una discusión pues hay diferentes opiniones, algunos quieren que 
se termine esta ley y otros que se pueda mejorar en algunos artículos, hay cosas que 
faltan, queremos volver al Ministerio y se haga una discusión profunda con respecto a 
los SLEP. 
 
Presidente , el ideal es que pidan la palabra aquellos que consideran que el tema no 
se ha tocado. 
 
Tomás Alvarado Zepeda Presidente Territorial Puerto  Cordillera,  tenemos que 
llegar al pedestal legislativo, hay algunas leyes desde la 19.070 el Estatuto Docente a 
la 20.040 la NEP y la 21.399 de Titularidad, que son máquinas matrices de dónde 
provienen todo tipo de injusticias, debemos revisar esas leyes para que se deroguen o 
se modifiquen, son lastres que tenemos. 
 
Roberto Fontecilla Aravena Presidente Comunal Angol , plantea una moción de 
orden ya que en el trabajo en grupo debieron plantearse los temas, indica que no pudo 
participar en su grupo por problemas de conectividad. Quiero solicitar que si no se 
plantearon los temas no es el momento de hacerlo. 
 
Javier Martínez Torres Presidente Comunal Valdivia,  con respecto a las mesas 
territoriales, al otro día de instalado el Gobierno deben replicarse estas mesas de 
trabajo, no lo podemos dejar supeditado a un municipio o a un empleador específico y 
en esa mesa debe estar el Colegio Médico, los Asistentes de la Educación, los 
estudiantes y nosotros como Colegio de Profesores y eso perfectamente es exigible 
para el Ministro que coloque el Presidente electo. Segundo, tenemos poco tiempo para 
promover nuestra iniciativa de norma nos quedan dos semanas y eso requiere un 
despliegue territorial, el 18 y 19 debe haber un despliegue territorial todos los 
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Dirigentes deben estar en terreno y además colocar en el banner del Colegio de 
Profesores, la iniciativa popular de norma pues es un compromiso de todos. 
 
Francisco Rodríguez Arancibia Presidente Comunal Lo s Andes, el trabajo grupal 
está destinado para entregar los insumos para un Plan de Acción, esto no es una 
declaración no es para un informe más y eso se concretará en acciones que enviará el 
Directorio  Nacional  y ojalá fuese con todos los trabajos de grupo incluido y también 
un resumen  y quizás con algunos puntos de minorías. 
 
Carlos Pérez Aguirre Presidente Comunal San Miguel,  sobre la relación con el 
nuevo Gobierno, aparece y se repite acá el concepto de autonomía y creo que nadie 
está en contra de ese principio, sin embargo es necesario hace una reflexión con 
respecto a esa autonomía, no debe estar al servicio de una mirada acorde a nuestros 
intereses como gremio solamente, hay muchos trabajadores que tienen la expectativa 
en este Gobierno y sin embargo hay una situación en disputa, vemos como quedó 
conformado el Congreso, no se debe atacar al Gobierno cuando las cosas no salgan 
con la celeridad que queremos, sino defender el Gobierno y el programa y denunciar a 
los sectores políticos que bloqueen el avance de nuestro programa, no podemos caer 
en dividirnos en ese proceso y aparecer en los medios de comunicación como 
oposición a ese proceso. Pues tendremos a los medios de comunicación de derecha 
pendientes de nuestra división. 
 
Maribel Vásquez Figueroa Presidenta Comunal Molina,  es muy importante que 
definamos hoy, nuestra participación en la CUT. Hace unos años se congeló y en 
todas las Asambleas se ha tocado ese punto y es muy importante que lo definamos. 
Además, cuando se congeló nuestra participación se dijo que los dineros iban a ser 
reservados para cuando se volviera a retomar, quiero saber si están esos dineros 
pertenecientes a esa cuota para que hoy día zanjemos esa situación y no sigamos 
posponiéndolas, siempre se ha tocado ese punto van a pasar 5 años y aún no se 
define, por eso hoy debiera haber una resolución. 
 
Lessly Marchant Herrera Presidenta Regional Maule,  apoyar a la colega Maribel, 
ella pertenece a la región del Maule y desde la Asamblea del Maule levantamos con 
fuerza el descongelamiento de la CUT, y para los colegas del grupo 4 decirles que 
fuimos integrando las cosas que faltaron, ahí quedó completo el trabajo. 
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Andrés Arce Olate Presidente Comunal Valparaíso, es rol del Directorio Nacional 
redactar este Plan de Acción que se deberá cumplir en el corto y mediano plazo, pero 
esto no tendrá ningún efecto si el 18 y 19 no nos abocamos a un plan de recolección 
de firmas. Para apoyar el IPN relativo a la Educación Pública, no tendríamos más que 
hacer. Tenemos la oportunidad Histórica de incidir en una Convención Constituyente y 
debe tenerse como un plan inmediato la recolección de las 15.000 firmas. 

 
Presidente Nacional , se valora el trabajo realizado por los grupos, ha habido muchos 
puntos de acuerdo  y el Directorio Nacional se dedicará a realizar un Plan de Acción en 
corto mediano y largo plazo, es muy relevante lo que se ha señalado en cuanto a la 
relación con el nuevo Gobierno, que apoyamos decididamente para que fuera el 
próximo Presidente Gabriel Boric, nuestras demandas tienen una posibilidad cierta de 
ser escuchadas, también la autonomía debe ser un tema central y fundamental para 
nuestra organización, mucho diálogo buscando acuerdos pero la autonomía  debe 
permanecer. Y en el mismo tenor el segundo semestre estará dedicado a apoyar el 
trabajo constitucional y nuestro compromiso está plasmado en el trabajo que ustedes 
han realizado y que por supuesto recogemos y valoramos enormemente y vamos a 
seguir trabajando durante todo este año en seguir apoyando a la Convención 
Constitucional para que efectivamente logren los objetivos que se han planteado por el 
bien de Chile y ni siquiera de nosotros, de nuestros hijos, de nuestros nietos, 
recogemos plenamente el llamado para que los días 18 y 19, de este mes, hagamos 
una cruzada recolectando firmas, no sólo para llegar a 15.000 sino a 20.000, y más 
firmas y los Dirigentes de todo el país saldremos a la jornada de recolección de firmas, 
ya está el banner que habíamos prometido, nos parece fundamental el despliegue 
territorial en todos los lugares del país. Quiero agradecer el Petitorio que han realizado 
ustedes, de cuáles deben ser las demandas prioritarias y creo que  están muy bien 
demarcadas en los trabajos que se han hecho en cada uno de estos grupos. Pero ahí 
debe ser una referencia obligada para confeccionar el Petitorio, la entrevista que hice a 
Gabriel Boric, Presidente electo, porque allí están plasmadas una serie de promesas o 
compromisos que plantea el hoy Presidente electo respecto de temas que le plantié y 
que  por supuesto necesitamos vayan poco a poco cumpliéndose. Y en ese sentido 
este Petitorio va a replantear todo lo que se habló en la entrevista, todo aquello que 
estaba en el programa de Gobierno y se va a sumar a aquellos que  fueron planteados 
hoy día también y que ameritan una conversación, un diálogo para ir buscando 
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caminos de solución y de respuesta a estas demandas que están allí plasmadas. 
Queremos ser muy claros y francos, no pretendo que lo que no se ha resuelto durante 
muchos Gobiernos, se resuelvan ahora en una semana, no es nuestra intención, pero 
tampoco vamos a estar esperando, o que se produzcan el último mes del mandato, 
tenemos que ir a conversar a dialogar tenemos la mejor disposición. También ha 
aflorado la necesidad así lo han planteado los diferentes grupos de realizar una 
Asamblea Estatutaria, hay temas que ustedes han planteado están allí los 
recogeremos, probablemente haya otros que puedan surgir en la misma Asamblea, 
debemos mejorar nuestros Estatutos para tener una organización más sólida acorde a 
los momentos que está viviendo nuestro planeta, se entiende  que debe haber un 
mayor y mejor trabajo desde la estructura Nacional hacia el resto de las filiales. Debo 
indicar que lo hemos señalado en el Directorio la necesidad de pertenecer a una 
Central Sindical, tendremos que definir un día, cuál será nuestra Central Sindical, el 
compromiso de parte nuestra es que este año esto sea resuelto. También es esa 
perspectiva, debo informar que hay posiciones claras con respecto a la vuelta a la 
presencialidad, sabemos que la defensa de la salud  y la vida debe ser un punto de 
preocupación  en nuestra organización, tenemos índices muy altos, sobre los 8.000 
contagios, es probable que en marzo tengamos una situación aún peor, pero en base a 
eso debamos tomar definiciones como se ha planteado hoy, entendemos que un 
nuevo Gobierno podría significar una  forma distinta de entender la problemática, no 
obstante todos escuchamos el día de ayer, las palabras del Presidente electo que de 
todas formas preocupan un poco, porque son palabras muy cercanas a lo que también 
de alguna forma ha señalado el actual gobierno, esto de que los primeros en abrir 
deben ser las escuelas y los últimos en cerrar, nos gustaría que haya claridad de parte 
del nuevo Gobierno con respecto a qué va a entender por esa situación, pues eso no 
ha sido nuestra interpretación durante la pandemia y si eso va a significar una 
confrontación con la autoridad, espero que eso no sea, pero reitero que es muy 
importante clarificar, pero también sabemos y lo  hemos escuchado en muchas 
Asambleas que es insostenible pensar en un tercer año con clases telemáticas 100%, 
también sabemos que las clases hibridas desde nuestra perspectiva no son clases que 
se deban seguir desarrollando, porque significan un tremendo agobio para el 
profesorado, por tanto la  forma de cómo se va a volver y las condiciones y 
particularmente la posición nuestra está centrada en que se escuchen a las 
comunidades educativas, cuestión  que el actual Gobierno no ha hecho.  Esto significa 
que debemos confeccionar como Directorio un plan de trabajo que vamos a 
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confeccionar a partir de lo que han señalado cada una y cada uno de ustedes. En los 
informes y es en esa perspectiva colegas que concluimos estas tres jornadas de 
Asambleas, hemos logrado avanzar en diversas materias. 
 
La Asamblea Nacional Programática  finaliza a las 18:37 hrs. 

 
 
 
 
 
 

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA 
Secretaria General 

 

CARLOS DÍAZ MARCHANT 
Presidente Nacional 
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RESOLUCIONES ASAMBLEA NACIONAL PROGRAMÁTICA 2022 
Viernes 14 de enero de 2022 

 
 
En grupos y plenaria se discutieron y acordaron los lineamientos de nuestra organización para 2022. 
Estos fueron los acuerdos tomados en cada uno de los ejes revisados: 
 
 
1.- Posicionamiento del Colegio de Profesoras y Profesores frente al futuro gobierno. 

Se acuerda mantener plena autonomía de nuestra organización respecto del nuevo gobierno, a 
partir de una relación de diálogo permanente para defender y lograr nuevos derechos para el 
magisterio. 

Exigir el cumplimiento de los compromisos expresados por el presidente electo en su programa de 
gobierno y a través de conversaciones sostenidas con él antes del proceso electoral. 

Constituir mesas de trabajo permanentes con la nueva autoridad, para abordar los diversos temas 
que afectan al profesorado. 

 
2.- Posicionamiento del Colegio de Profesores frente a la Convención Constitucional. 

Se acuerda apoyar plenamente el trabajo de la Convención Constitucional que permitirá lograr una 
nueva Constitución para nuestro país. En lo inmediato, esto significa mantener un rol activo de 
apoyo de recolección de firmas para hacer efectiva la Iniciativa popular de Norma presentada por 
nuestra organización https://iniciativas.chileconvencion.cl/m/iniciativa_popular/o/10898. 

Se convoca a todas las filiales a una jornada masiva de recolección de firmas, en todo el país, para 
los días 18 y 19 de enero. 

Junto con la Iniciativa Popular presentada por nuestra organización, se convoca al magisterio 
nacional a apoyar también otras Iniciativas presentadas, referidas a la nacionalización de los bienes 
naturales como el cobre, litio, agua, etc. También una serie de iniciativas medio ambientales y 
otras que van en la línea de resguardar nuestra seguridad social. 

 
3.- Pliego de exigencias sectoriales para presentar al nuevo gobierno. 

A partir de la asunción del nuevo gobierno, se acuerda iniciar conversaciones con el presidente o 
representante ministerial para que cumpla lo expuesto en su programa de gobierno y en entrevista 
realizada con nuestro presidente nacional. Esto considera definir, con claridad, lo referente a 
reparación de la Deuda Histórica, veto presidencial, temas pendientes y no cumplidos en 2019, 
entre otros temas. También aspectos referidos al sentido de la evaluación docente, educación 
estandarizada, financiamiento de la educación, etc. 

Respecto de la administración de la Educación Pública, reiteramos lo acordado en nuestro Congreso 
Nacional de Educación, de que el retorno de las escuelas al Estado es la prioridad del magisterio. 

Luchar por bono de retiro permanente para el magisterio, elevando el valor del actual y cambiando 
las condiciones (agilidad y rapidez en la entrega de recursos). 

https://iniciativas.chileconvencion.cl/m/iniciativa_popular/o/10898


 

 

4.- Fortalecimiento institucional. Ámbitos y acciones prioritarias a resolver. 

Propiciar discusión estatutaria para modificar aspectos referidos al sistema electoral, mayor 
representatividad de dirigentes territoriales, revisar conformación de directivas territoriales, 
ampliar el plazo para que las/los profesores que se retrasaron en sus cotizaciones por el estallido 
social y la pandemia, se pongan al día sin necesidad de reincorporarse, entre otros. 

Desarrollar campaña nacional de colegiaturas. 

Revisar ley de fuero gremial, permitiendo otorgar horas gremiales a los dirigentes. 

Mantener descentralización del gremio y potenciar diálogo y trabajo unitario. 

Definir adscripción a alguna Central de trabajadores. 

Propiciar instancias de formación de líderes y escuelas sindicales.  

 
5.- Retorno a clases presenciales 

Reiteramos la valoración de las clases presenciales. Sin embargo, la pandemia no ha terminado y no 
es claro cómo evolucionará en el futuro, según lo indicado por la propia autoridad sanitaria. 
Insistimos en la necesidad de conformación de mesas de trabajo con las comunidades escolares, que 
monitoreen las condiciones mínimas en las escuelas para el retorno a la presencialidad. Es 
fundamental que MINEDUC escuche a las comunidades educativas y a nuestra organización, para 
lograr que el retorno sea apoyado por quienes integran las comunidades escolares. 

Avanzar en el desarrollo de un plan pedagógico para enfrentar el rezago de nuestros estudiantes. 

Revisar horarios de funcionamiento y la cantidad de escolares por sala durante la pandemia. 
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